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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO0 DE MINISTROS

SS.MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con motivo de la sentencia dictada por 
el Tribunal de lo Conrencioso-administrativo, en la que 
se dispone que se nombre Registrador de la propiedad, 
de La Vecilla á D. Wenceslao García Gómez

Visto el art. 290 del reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria: '

Resultando que el Registro de la propiedad de La 
Vecilla, que esta servido por D. Ubaldo Gigosos, en vir
tud de la Real orden de 1.® de Diciembre de 1892, que 
ha sido revocada por la indicada sentencia:

Considerando que no existe disposición alguna le
gal que determine en qué situación ha de quedar el 
funcionario que sirve el Registro de que se ve privado 
en virtud de sentencia revocatoria de la Real orden de 
su nombramiento:

Considerando que ante la falta de disposición ex
presa relativa á ese caso, y siendo análogo al de trasla
ción forzosa, es lícito aplicar los preceptos que se re
fieren á ésta:

Considerando que el art. 290 del reglamento ¡Hipo
tecario dispone que decretada la traslación forzosa de 
un Registrador se lleve á efecto tan pronto como haya 
vacante no anunciada de la misma clase y análogos 
productos del Registro que desempeñase;

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Ribadeo, de cuarta clase, á 
D. Ubaldo Gigosos Marcos que sirve el de La Vecilla de 
la misma clase y análogos productos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1895.

MAURA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En cumplimiento de la sentencia dictad? 
por el Tribunal de lo Contencioso-admlnistrativo en e 
pleito interpuesto por D. Wenceslao García Gómez, con 
tra ía Real orden de 1.° de Diciembre de 1892, en virtut 
de la que obtuvo el Registro de La Vecilla D. Ubald» 
'Gigosos y Marcos; S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su nom 
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispone 
•queD. Ubaldo GigososJMarco's cese en el desempeño d 
■dicho Registro, y nombrar para el mismo, de ouart 
clase, á D. Wenceslao, Gar cía Gómez, que sirve el d 
Murías de Paredes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento ¡ 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. ; 
Madrid 15 de Marzo de 1895.

MAURA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.® del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Tordesillas, de segunda clase, á 
D. Gregorio Cenarro Cubero, que es electo del de Cas- 
pe, y resulta con mejor derecho entre los demás aspi- 
rantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde áV. I. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1895.

MAURA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado. *

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso Xin (Q. D. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 1.* del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad deNájera, de tercera clase, á D. Ildefonso 
Callejo Pastor, que es electo del de Castuera y resulta 
con derecho preferente entre los demás aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde & V. 1. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo, de 1895.

MAURA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII B. G.}, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de i» ley Hi
potecaria y  en la regla 2.a del ,263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Castuera, de tercera dase, á Don 
Manuél Alvarez y Martínez, que sirve el de Ribadeo y 
resulta el más antiguo de los aspirantes después de la 
provisión de otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1895.

MAURA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G,), con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 303 dé la ley Hipote
caria y en la regla 2.a del 263vdel reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registre 
de la propiedad de Valoria la Buena, de tercera clase 
á D. Juan Fernández Regúeiró, que sirve el de Quir c 

1 ga y es el más antiguo de los aspirantes. ~
■ 'V

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
7 efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1895.

MAURA
3r. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
2 .° N e g o c ia d o

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Ministerio durante la primera quincena del mes actual, de Con- 
formi d a d   lo acordado por el Consejo Supremo de Guerrá  y 
Marina.
D. Joaquín García de Quesada y Ferrer, huérfano del da» 

pitán de navio D. Joeé y de Dona Carmen. Se le declara m a
bonificada eam  tercióque disfrutaba su madre cuando falleció.

Dona Josefa Díaz Fuga*, huérfana del primer Maeetro deí
Arsenal de Ferrol D« Gabriel y de Doña Gabriela. Se le de
clara con derecho á la pensión anual de 420 pesetas que di8®¿ 
frotaba su madre cuando falleció.

DoSar-'llarfa de las Angustíes Ahumad*' Domínguez, viu
da del primer maquinista de la ArmadaIX'Antonio tfartfaes- 
Goma. Se le declara con derecho á la pensión anual de825 
pontea.

Doña, Josefa Casadevante y Novell*, viuda del Teniente 
de navio D. Federico Garrido. Se le declara con derecho é la ■ 
nenefón anual de 625 neaetaa . •

Madrid 15 de Marzo de 1895.=E1 Subsecretario, 3oO* 
Sánchez Ocafia.

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico
Grupo 51 —12 Marzo 1895

En «panto ■« reciba á bordo «ato aviso, deberán correc
to las planea, «artas j  derrotaros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas A la vfslblSI-t 
: dad de tos lneas están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Inglaterra f Chata’ S).

I '■ B oy a  a l  B; u b l  ba n co »'Bb a m b l b , S u lbn t

t i f i e s  to Manners, ntim. 111. íomkm, 1895.},
Nám. 3 3 $ , 1895t—S« ha fondeado una hoya plana* pin

tada á fajas vestíosles negras y Mancas con la palabra SSouth 
BramUe, en 9m de agua al SSE. del hanco Bramble, al 8 . 3P
E. del faro del castillo de G&lshot, y al 33° E. del monas* 
terio de la punte Egipto.

Situación ap®oximadar.5r 4T 5" N.for 4o 55' 56,# E.

Carta núm.220 de la sección II.

MAE BÁLTICO *
Alemania.

D estr u c c ió n  d e  u n a  m  arga  b n  K u r isc h k s  H a f p  

{Nachrichten fur Seefahrer> %úm. 5/231. Berlín, 1895 )
Núm. 3 3 4Á 1895.—El molino de Schmiedeha se ha in»

Ic^náiado y no se volverá á construir.
Situación aproximada; 54° 55' N. por 25° 50' 30## E«

i —
I  Carta núm. 713 da la sección II.
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Itnsla.
E b c o s o c im i¿ n^ Í ‘¥ ¥ Í l i« a¿ í^ ¿ >  d b  b a n c o s

^  Ai N, DBIíBKOB , • ••
nim.,12, Saint ibsŝ )

Núm. «MO, 1895.—Bí>l efectuado «a «I
canal que pas^ ál N. # , la t<*S* Labes, certa&do el tmreeifa 
que ¿e la lela LeUnMiofearL Téinlta-^ue diefeo canal

" M  exp^íiMentado caiLtótU’tóT&ú dirección y tóíeháb
p&el,Jfe$o y? * del ftxweíí[d;mdiGa4o  ̂ l a  %l -vaíízaii|fentY db 
lpapajseápé^gfeBMise han «íectutóo k s  madíflc&donerii- 
guieatea: <' 1 M,k 4 y 11,1

-■ 1 /  A medía hiílfe al N. fie® 80* B. de la tftrtf (takc$ J  deí- 
d/dél enramo E* del arrecife que amansa 3 cables al RE.’ de 
la punta oriental de la isla Santakari, se ha colocado una 
percha de color blanco arriba y rojo abajo.

Situación de la valiza: 60® 56# 32* N. por 27° 81' 15" E. 
f 2i° Se ha colocado otra percha igual, en 12* def agua, 

á 75“ al E. del banco de pfedra de 2*,7, KdlonMri Nina, de 
una extensión de 220° de NE. á SW., y de 130“ de NW. á SE., 
situado 350“ al N. 48° E. da fe punta Ni de la isla Kellonkari, 
y  al N. 71° 30' W . de fe punta N. de fe isla Hylkikari, ó sea 
en 60° 57' 28* N. por 27° 2iv 00v E.

3.° En 12“ de agua y á 5b* al*S. 33° W. de la y&liza de la 
Ma Lekhdenk&ri, se ha establecido una percha roja arriba y 
blanca abajo, con el disitihtivo de una escoba roja con las 
puntas hacia abajo, para señalar el arrecife que se extiende 
á 515“ al NW. de la isla Hylkikiri.
*! SitúaCióñ do la y&liza: 60* 57' 33" N. por 27° 21' 30* E.
* 4.° Él: tóébífe qúe áytóza &i NW. de la isla. Lekhdenkatí, 

pjesonW s$gunos «cabezos, de los qu&lesJos Jos más al W . $8* 
tan cubiertos con 1®,5 y 3“ de agua y están situados respec
tivamente á7G0W al N. 76° W .,yá830* al N. 58a W . déla 
Yaliza de Lekhdeiikan. f .. . -

Cada uno de estos cabezos están Trizados con una percha 
roja arriba y blanca abajo, con distintivo de escoba con las 
puntas hacia abajo; la valiza S. está 14* de agua, á 90* al N. 
76* W . del banco de 1*,5, y  al ¿ti 75° y ;  de la valiza de

N-7&ÍW. del
banco dc 3“, y ai N. 60° W . dé la valiza de LekhdenkarL 

Situación del banco de 1“ ,S: 60° 57' 55'' N. por 27a 21* 
6 "  E. , ,, , . :  I,.. ,. ,

Idem íí. de 3*: 60° 58' 4" N. por 27° 21' 4" É* * ,
5.° El banco de rocas» de 1**8 ValemtGrundy de una ex

tensión de 315* de NW. al SE* y de 370* de NE. al SW., si
tuado á l,5ihilfe ál N. 129 E. ¿fejla valiza de Lékhienkan? 
está ¿eñálado por otra percha roja arriba y blanca abajo, con 
jesgpba con las puntas hacfeab$j<v colocada en ll^ de agua, 
* 8É0*eff &.61* dalharneo*.* * ’

’Situación.del banco: 6O0 59' N. í*or 27° 22' 15#>HE.
Al SE. de este banco se encuentra otro de 0m,6, á 150» del 

extremo SW. de la isla Yalenus y al N. 40° E. de la valiza de 
Lekhdenkari.

6.° El banco Fertret Gfrund, de 480® de N. á S. y 220* de 
anqhq, situado cu la mitad del cana!, al E. de las rocas Ions- 
son¿kallar,s presenta en su parte SW. tres cabezos de 7 ,̂3, 
d-3rdoS' eu&te el más al W : queda á 685* al 8. 77* E. de lá 
punta SE. do la roca Iohssonskallar del E. y en. su parfe N. 
otrSThatfe¿b ds 6*,7, que mÚ á 1,2 millas- al N. 17° ,E. de la 
pupí^i k  mkma roca. El eabezo del W ., de 7m,3, está 
señalado con una percha, roja arriba y blanca abajo, con es- 
co ^ ó d ff fes püfrtás hiefe abajó;f colocada en 13®^dé á{gu», á

«sbqzó, 4 6 ^ ,7 , está so-. 
ñ4ádoIcQn una percha blanca arriba y roja abajo, colocada 
en*llMe:«gua, á 90* al SE.

^taáeíón dd c^bs20 de 7»,3: 60° 58' 50M N. per 27? 81' 
lo^E, ^ <<i( , 1 4; ;

1F ’Efplacer de piedra IonsaonBkallar, está rodeado por 
un arrecife que avanza 660* ai N., 370* al al SE., y
130® al W. Se destacan dos cabezos; el más N. está cubierto 
con 2®,5 de agua y situado á 390® al N. 37° E. de la punta E. 
de la roca IonB*íou&kadiar del E., y señalado con una percha 

roja abajo, colocada en 13* de aguará, 110® al 
SE. del cabezo; el más S., cubierto con 5®>2 de agua; situado 

álNí 81° E. de la misma punta, está senalkdo con una 
pelcha blanca arriba y roja abajo, colocada en 13® de agua, á 
11$? bl Et del fundo de 5®,2.

Situación del c*b‘ezo de 2®,5. 60° 59' T  N-. pór-27<>20' 31" E; 
Idem y .  5®,2: 60° 59f 58'; N. por 27° 20' 34" E, \  ^  1

8.° El banco de piedra de 5*,8 lontsomMUars-ifora, con 
extensión ¿e 295® de N. á S. y,26G* de aneho, «&tá situado 
á 1¿185® al N. 9a W . de k  punta-N; del placed de piédra 
Ionsscnskallar del E. y a l W .  del extremo NWv de Ja isla 
Yaleuué, y v&'izado con una perqUalbianefi ^fríba y pjft .aban 
Jo,alocada en ü m de agua, á ll'0ra al 33.J/* NE. del cÉ¿ezo. 
de 5® 8. 1 : ' f*’,,r' 5 /MÍ r"rj S?K‘

Sittiacióa del banco: GO” 59' 33' N. por 27° Í9' ?5r/ E.
9.° El banco de piedra de 5®,2 KarUrs Qrmdr con,240m de 

extensión áet NW. al SE. y 130m do ancho, situado á 1.500 
al N. 72° 30' W . de la punta NW. de k  isla Yalenus, tiene 
de táaréá uña pércha roja arriba y blanca abajo, Coñ éáóóba 
con las puntas hacia abajo, colocada en 13* de agua,, á 0(K*4 
W . del fondo de 5a,2.

Situación del banco: 60° 59' 54" N* por 27̂  21' 15" E: ^ 
10*, El banco de piedra Mellers- Qrund, ds 55* de N. á S. 

y 35® de ancho, situado á 0,7 milla al N. 60° 30' W. de k  pum 
talfíY . W k  felá Yalenus y al N. 34° W . de la punta N. de 
la roca Ionsaotiikailar del E , está señalado con una percha 
roj»'arriba y blanca ^b»jo, con escoba con las puntas hacia 
abajo, colocada en 14® de agua, á 35® al N. 82° W . del cabezo 
de 4® ,3.

i , * 4 1 v  * 1
Situación del ú i m ú l 0 0' H. por 27® 21' 30V E* -.............

11. El hinco de piedra, de 6-,7, Marta-Klahkm*, de 200“ 
d«m^nifón^dé 0 % m W .A  * f ¡m ¡  f  75^ d# añ«tó^deW á 
S.,%eeBt<i*Ítn«áo N. t f y t i  4«lapuataNW .
flelajtts.YBfoaus j  M PHal».>V.4é la roca
loüsaonekailar d<A £>f q««d*-ii>Sila4o'con do» parchas, ana 
blanca arriba y rojo abajo, colocada en 11" de agua, á 90“ al 
S. 59° E. dal tondb d o e ^ y  otfá/íbiaarriba y blsncá abajo, 
con escoba con Ir.» puntas hacia' abyo, colocada en 13“ de 
agua,' *  .130“ ,»I ¿e l ■ . . . . .

Situación del banco; ,61o 0', 6" N. por 27° 20' 45* E.
12. El banco da piedra? de 5“ ,2, P,¿cídr* QrvMé, teniendo 

185” en sentido NW.-SE. y 75” de ancM, y situado i. 1,2 
milla al N. ÜvUt fó ^ lo n * o n s k ¿ ^ ij i^ | . j ’a l '& i? »  30 'W . 
de la punta NW. de (a isla Yalenus,* queda señalado con una 
percha blanca arriba y roja abajo, colocada en 11” de agua 
á 75* al E. del banco.

Situación del banco: 61° 0' 5* N. pór 27° 20' 9 " E.
J 13. Ea percha rojá y blancá que éenafe, el banco de 0*,6, 
laitakari-Grmd) situada á 1,4 milla al N. 1° 30' W . de la 
punta N. de Jonssonekallar del E. y al N. 62° W . de la pun- 

| taNW . -de la isla Valeñus; y la percÜWí'ója y blanca cóü es- 
Cóba, cón las puntas hacia ¿bajo,,que s¿ñala el banco de 3“,4 

' Stiñdmüki‘ Grrü,nd, situado á 1.5Ó0mr al 51, 43° W . de la punta 
NW. fe isla Yalenus, se cambiará d̂e lugar, Uevando la 
priinera i  Í lm de sgua diitantcl65«i al B * del banco de D1»  ,6, 
y la segunda también á 11^ de agua y á 90m al SW. del ban
co de 3m ,4.

14. Se ha suprimido la valiza flotante, con bandera, que 
señalaba el UelXm Grund.

,EÍ,b*nco de 8%7 Mettw Gwndi dcr220® de E. á W. y 200? 
de ancho, situado á 1,7 milla ai S. 81° W . de la valiza de 
triangulación de lá ífela Laitakari y tü N. 47a W . de la isla 
Sasi, está señalado con una parcha, roja arriba y blanca aba
jo, con bandera rojp* d  ̂cuadro central blanco y globo supe
rior, cofoeada en 14®,de agua, 6 130“ al WNW. del banco de 
3m>7, y por otra percha blanca arriba y roja abajo, con bande
ra blanca y cuadrado central rojo, colocada en 12* dó agua á 
110® al N. 75° del banco.
~ Situación del bando: 61* 2' 59 N. por 27ff 21' 18",
15. Él bancofle 4m, Álhqris Grund, de 220» de NNW. á 

SSE¡* y 130» do^aneho, situado á 2,3 millas al S. 81° W. de la 
valiza de triangulación de la isla Laitakari, está señalado con 
una percha blanca arriba y roja abajo, colocada en 13* de 
a^uá á 24d» al SE. del menor fondo.

Situación del banco: 61° 2' 52" N. por 27° 20' 14" E.
16., El banco dp piedra, de 7», 9 Muüólfs Grund, de 206» 

de NW, á SEi y 130» de ancho, situado á 1,7 millá ál S, 73° 
W . de la valiza de triangulación de la isla de Laitakari y al 
N. 51® W ft dqJa isfe Saii, está señalado con Una percha blan
ca arriba y roja-absjo, colocada en 13» de iguá á 150» al E. 
del banco.

Situación del banco: 61° 2' 44" N. por 21° 21' 30" E.
A 20» al S. 84° W . de este banco, hay un placer de 7» de 

agua y 100» de diámetro.
17. El banco de piedra, de 7» ,3 Justus-Grund, con 55» de 

NE. á SW. y 20» de ancho, situado á 1,9 milla al S. 72° W . 
de la valiza de triangulación de la isla Lsutakari y al wW. 56° 
W. de la isla Sasi, está señalado con una percha roja arriba 
y bfenca abajo, coa e$apb&, conjas pintas hada alfejq, coIch 
Cada en 14» de agua á 20» al SW. del menor fondo* -
Í 'Situación del banco: 61̂  2' 37* N. por 27* 21' 6" E .£ ?

18. El banco de piedra de 4*^5, Georys- Grúni’: con 280* de 
E. *-á W . y áSO"1 de ancho, qhe|s|á & ÍI6 miifes al W. Je 
la valizá dé triangulación de fe isla Léltakari y al Ú  54° W . 
de la isla Sasi, queda señalado con una percha roja arriba y 
blanca abajo, con escoba son las puntas hacia abajo, coloca
da en 13® de agua á 105* al W. del menor fondo.

Situación del banco: 61° 2' 18" if. por 27° 22' 15v E*
19. La roca (descubierta) situada á 1,0 milla al N. 61° W . 

de la isla Sasi y&l S. 48° W . de la valiza de la isla dó Laíta- 
karí, está señalada con una percha roja arriba y blanca abajo, 
pon escoba, éon h?s puntas hacia ab^jo, colocádá ¿n, 14® de 
água á 75“ al WN W. de la roc^. , . .M » -

EVarredie que arranca de esta última roca, se llama Al- 
fred* Khhky y  vela 0mi3 con una extensión de 35“ al W.y E. y 
y S. y 75* al W. 4 , r k ’ *

Situación de fe ropa: £1°$' 4VN. por 21° 23'ja* E„, .  ,

Carta ñúm. 229 de la sección I.

OCÉANQ.PACÍFIfíQ DEL SÜE 

; { ; i:' I x f f e á W ilU  (S7ósta E .)
r ^ ; Señal feoBiñu en Brisbañb

: {Notiu to Martn&s;1 ntim* 84. Zotidé®, 1895.)
J 1 Üoa* / í f V  f . 4 i ' r -

Núm. M I*  180p.-^El Grobierno de Quc&nsknd participa 
que desde el 2 de En^ro último, se ha establecido una señal 
horaria W  la tbfre de señales" de lá terraza de Wickham, en 

I Brisbané.
\ Esta señal es un globo que cae todos los días, excepto los 
¡ de fieata y domingos; el globo se iza á media asta, á 0h 55®, 
f y á tope á 0h 57®, para hacerle caer eléctricamente el Súrvey 
[ ^Oiflce i  l h 0* 0% tiempo medio del meridiano 150° E. de Groen* 
| wich, ó m% l i k- 45?, 33s- do San .Fernando. .

Si no ofreciese g^guridad la señal, m volverá á izar á me* 
di&astaHf tope‘é l*  57“ 'para' volver é nao? á 2h 0“ 0a Tm del 
meridiano'150° É.Je;GrfánwichI ,̂ ■, '

S ító í& .d e la  mml:2ÍÍ2B'. é  S. por 159« 13' 49" E*

l, Cuaderho de íárbs núm« 9 áe 1891, pág. 78/ . . ' t

MA.R DE A.RAFÜRA.

«A* í .: V f i y f c W W M P - * * 1*- ■< - - 1 '■
BÑSXPÁUlCIófe DE VA LIZAS ÉÑ EL PUERTO DH BANDA

{Notict to 1895.)
- Núm. 312,1895.—Con fecha 29 de Diciembre último 80 

participa que la mayor parte de las valizas que señalaban loa 
arrecifes del S. de hfeira y fes del canal Lonthoir (puerto de 
Bánda) habían deááperecido, y que las qus quedaban se en
contraban en muy mal estajo.

Situación aproximada del fuerte Nassau (Nafra): 4o 32' B¿ 
porl86°4>'E. i r

Carta núm. 456 de la Sección I.
El Jefe, Lum Fastoe y Land&ro.

M I N I S T E R I O  

D E  

H A C I E N D A

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de2l de Jm 
nio de 1894, dictada de conformidad con lo informado 

.por la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado para el arrendamiento de la recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial, impuesto de ca
rruajes de lujo, recargos municipales y débitos á favor 
de la Hacienda, cuyoador para la provincia de Murcia,

? se verificará el día 23 de Abril de 1895.
1.a Se arriénde por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de mmu«bks, cultivo
J y ganadfcttVé industrial y dé comercio, impuesto de carrua

jes d© lujo y recargos municipales, aprobados por la Admi
nistración en la provincia de Mifrcia,* así como el del cobro 
de los débitos á favor de k  Hacienda pública en dicha pro
vincia, cualquiera que sea su origéü, y el apremio por demo
ra eá ia presentación de documentos que haya de efectuarse 
por órdenes de la Administración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total im
porte del resultado general que arrojen lo^"repartimientos 
individuales y matrículas de fes dos contribuciones mencio
nadas, los padrones del impuesto de carruajes de lujo y los 
recargos municipales, aprobados unos y otras para el actual 
ano económico, que ascienden:
• Pesetas.

«Por territorial.. . .  «o ••«•*•• •••««•«•.. «••••.»& 3.898.300*73
Por industrial....................      1.Í13.903487‘
Por carruajes de lujo. ................................ 1.417*50

Total base para el concurso. . . . . . . . .  5.013.682610

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, fe contribución industrial exigible á loa 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías da ferrocarrilea 
por el resultado de los balances ó cuentas que están obliga
dos á presentar á la Administración,-quedando, por lo tanto,, 
en su fuerza y vigor la Keal orden de 22 de Julio de 1889. Asi
mismo realizará directamente de Ies contribuyentes k s  anti
cipaciones, de pago de cuotas de territorial,- industrial é im
puesto de canon por sup^rflcie de minas que soliciten y ob
tengan, mediante la boníñcación d@l premio de cobranza, con 
hrregfe á fe base IS.delart. L9 de k  ley de 12 efe Mayo de 1888 
y Beales. órdenes deJH da Junio del propio año y 21 de Agos- 
tqdej889, como iguáWontalos impuestos del 2 por 100 qua 
fes Sociedades de B$guroB y los agentes da fes mismas vienen. 
Ife&udós á pa^ar, ehí.armqnU con lo dispuesto en fe instruc
ción adicional de 11 dé Agosto dal presente año; contribución* 
industrial exigible por la emisión de los valores mobiliarios 
cotizables en Bofea; la con,que deben tributar los capifelis- 
takqha ezáplean suá-fondoé eh opersicíohés con el Tesoro pú- 
bUeo, los prestamistas hipotecarios y recargo dol 3 por 100 
^ebre el total de fes apuestas que se verifiquen en fes «spec- 
táculos públicos, á ténor de lo prescrito en los artículos 30, 
37, 53 y 55;del reglamento dé 11 de Abril de 189;\ y epígrafes 
húmeros 10, 11,72,105 y 107 ác fe tarifa 2.a, unida á dicho , 
|egfe3h6lit^/', , /•,I " ‘ f ' r’’ ' ‘ ' • .■ '.
i 4.a JE!arrendatario;, percibir^, en concepto de premio de 
éobíahzi^de las1 contribuciones é impuesto y recargos expre- 

e} tanto'por î^ptp en que resulte adjudicado el sorvi- . , 
Ció, détifrtf del límite iiáximp de :2 pesetas por 100, que es 

• $1 térmico m^dio del Upó qu¿ resulta señ&fedo i  lm  13 zonas .
ep halla dividida la provincia, abonable. 

fehwtó'po¥Jabguthés qué ingrese en fes períodos que cons-r 
tituyen la cobranza voluntaria.
, ; PÓÍ fe aceióh, ejecutiva percibirá solamente loa recargos 

de aprémiÓ, de primero, segundo y tercer grado en que incu
rran fes contribuyentes U|o.ros|osf á excepción de loé que co- 
igrqqpóqdán á,Já contribución territorial, á, partir de 1893 94, , 
quAfeérán los que fija el Real decreto Je 27 de Agosto de 1893:

. y RftaJj5rddj\aQkratoria de 13 Je Noviembre del mismo año,/ . 
&in.opgíóh á premio qc ecbransé,uonferme^á. lo dispuesto en 
el árR 16 dq fe fey dé Jresnppe&teís de 29 dé .Junio de 1890.

Ifer recaudación de los demás débitos y c! apremio en 
la presentación de docnmontosírpercibirá fes dietas ó premio» 
señalados m  cada ramo yen. cada caso en ios> reglamentos- é -■ 
infetmccifeit^s respectivas, cuyos emolumentos &:r a xa compa
tibles con los que se fe abonen por fes contribuciones territo-* 
rial p industrial.

i Tanto el premio de^cobransa como los demás recargos y 
. emolumentos, Jos percibh%pmym liquidación practicadá por- . ■ 
fe Admfeiatración de .fe provincia;,y «on fes formalidades es-> 
tabiecidas sobra la materia, con imputación álos créditos d«I 
preaupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
attfeulo 48 de Ja instrucción, , .

Dicha liquidación tendrá efecto, trimestralmexite, confor
m e» lo ordenado en el ari. 49 de dicha instrucción; bien en- 
tendido,que el pretal© de cobranza* sólo es abonable sobre la»/ 
cantidades que recaudan é. ingrcsen.cn fe Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio qua se devenguen en los expe
dientes terminados por adjudicación de fincas á fe Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, según los ejercicios de que procedan 
los débitos, se abonarán al arrendatario tan luego sean apro-

■■ v  w -.-. .• v-V............................................................ .........
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b&dos los expedientes y iéríiiííM iíá iliíS ^ inas á que ascien
dan, con sujeción á las disposiciones establecida» en la, orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de* 
Techo 4 percepción de reeargoeñldsque produzcan baja total 
y  definitiva de k& cuotas pariyfi Té&JM®-'

Cuando i&s flacas' se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
ísatisfarán éstos los recárgóBfdostas Además gastos del éxpe- 
diente de apremio.

5.a El arrendatario podrá ejercer la aceión investigadora 
'respecto’ á los tributos mencionados, no solo en uso del dere
cho que á la acción pública se Concede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con el carácter de entidad 
¡subrogada en los derechos de lá Hacienda que le atribuye 
este contrato, á tenor de lo dispuesto en los artículos L.° y 5.? 
del reglamento provisional de la Inspección de 14 de Septiem
bre de 1893. A  este afecto tendrá atribuciones para constituir
se en el local ó establecimi©n^^níSquq 8$ defrauci® 1̂  epptri- 
bución industrial ó el impuesto de carruajes, levantando la 
oportuna acta con las formalidades! le&ataéuteAstaÉ&teiidas, 
que remitirá ó presentará inmediatamente en la Administra
ción de Hacienda de la provincia, y pondrá en conocimiento 
de la misma las ocultaciones en Ja riqueza ccrntributiya rús
tica, urbana y pecuaria, á fin de proceder i  iá instrucción de 
los oportunos expedientes.

Del importe de las multas y recargos que se impongan á 
los defraudadores por virtud de su gestión» Bea cualquiera el 
tributo de que m. imte, percibirá la participación establecida 
en el cap. 5.°, artículos 27,28 y 29 del reglamento aludido de 
la Inspección. ' f „

6.a El arrendatario nombrará el número de recaudadores 
y Agentes dé la recaudación que estime necesario» para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á 3& Te
sorería de Hacienda da lá provincia á los efectos reglamenta
rios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva respon 
sabilid&d y dependencia del arrendatario, sin personalidad 
alguna con la Administración, sujetándose estrictamente á 
los preceptos de la instrucción para la recaudación y demás 
disposiciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de k  provincia, sí círeuntitancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac* 
Ción del Ministerio de Hacienda no lo impi diesen, las canti
dades que tenga recaudadas en los días 8,15, 23 y último del 
segundo me» de cada trimestre ó en períodos más cortos, si 
el Delegado de Hacienda lo estimase conveniente, como auto
riza el art. 38 de la instrucción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del último mes de cada trimestre, 
habrá de tener ingresado el arrendatario el importe de la re
caudación obtenida en el primero y segundo periodo de co
branza. A l liquidar sus cuentas trimestrales se 18 obligará á; 
ingresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en la época de la recaudación voluntaria, si no sa justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
en la instrucción de 12 de Mayo d8 1888, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el importe da los mismos, 
se repetirá contra la fianza prestada por el árre¿4áterip, sih] 
perjuicio d® exigirle, sí fuere procedente, las responsabilida
des que se consignan en la cláusula 21 de este pliego de con
diciones.

El cargo qm  deba hacerse al arrendatario, se formulará 
con sujeción-á lo determinado en el cap. 2.° déla instrucción 
de Recaudadoras de 12 de Mayo de 1888 y en la Real orden de 
3 de Enero de 1893, relativa á la segregación de recibos.

La data la constituirá: 1.® El importe de los ingresos rea
lizados con aplicación á los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan y giros satisfechos en virtud de orden ad
ministrativa. 2.° El de los recibos de bajas por haber sido 
objeto de declaración de las mismas los contribuyentes á 
quienes aquellos afecten. Y  3.® El de expedientes de partidas 
fallidas y de adjudicaciones de fincas á lá Hacienda ó á los 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por la Tesorería de la 
provincia.

8.a Los niazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de las instrucciones de 12 de Mayo de 1888, empezarán á 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia ál arrendatario do los documen
tos imprescindibles para incoar él procedimiento de apremio.

Be entenderá interrumpido el lapso de les plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen les Ayuntamientos ó Co
misiones* de evaluación en. hacer la declaración de partidas 
fallidas ó la de fcjscuoión del apremio de tercer grado, y los 
Registradora» do la propiedad en practicar la anotación pre
ventiva éjnscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputable» al arrendatario. Mas para evadir toda responsabi
lidad, que asumirá dé no efectuarlo, según dicha instrucción, 
deberá recurrir»© por escrito al Delegado dé ‘ Hacienda a de la 
provincia en demanda de que remueyá hs rasidtencias ú 
obstáculos déla déínbfé, debiendo abiitíisxúd acudir en alzada 
ó recurso de queja á la Dirección general del Tesoro público 
ó al Ministerio de^Baciéhda; según los casos, si sus deman
das ̂ uo fuesen atendidásV .....

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza d« las contribuciones ó impuesto expresados 
se llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen 
las leyes y régkmantos dictados para los Recaudadores y 
Agentes cora responsabilidad directa á la Hacienda; y en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipu
lación en contrario, se entenderán exigíbles, y á ella» habrá 
de atenerse el arrendatario en el desempeño da su cometido, 
considerándose por tanto como parte integrante de este plie
go de condiciones,' así los reglamentos y Ife&les órdéhéi dic
tadas respecto a) servido de recaudación, como las que sobre 
el particular se- dicten como aclaraciones de dichos preceptos 
reglamentarios,

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años y empezará á regir desde el'"'trimestre m  que se 
otorgue la -escritura' de contrato, si éste Se formaliza dentro 
de los primeros vainte dias del primer mea del trimestre, y 
desde el trimestre siguiente « i  - se otorga transcurrido dicho 
plazo.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma déla cuan* parte del importe'de un''trimestre-; de 
las contribuciones territorial é industrial del impuesto de 
carruajes de lujo, de los recargos municipales aprobados por 
la Administración, y dtd 6 por 100 de cobranza por industrial, 
partiendo para bu fijación del resultado general que ofrezca el 
resumen ó estado general de. repartimiento, matrículas y pa
drones de todos los distrito», .municipales de la provincia, que 
asciende á la suma, de pesetas 313.355413.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877,

Realdecreto 4é 39 de Agosto de 1876, art. 6.° de Ja instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 1878 y  L °  de Agosto dé 1893, constituyéndose, si se hicie
ra en metálico ó valores públicos, en la Caja ¿enera! de De
pósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro pu
blico. 4 -v.$ \

Si lo» efectos de ja Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en quq s© hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación dé amj^liáf sú fianza eh la cuantía ne
cesaria, de igual inodo que si los yálorés 4 recaudar én los 
Vencimientos trimestrales se elevaran; en igual cuantía du
rante los años del contrato,

12. Las fianzas que el arrendatario ep ja  á sus auxiliares 
ó subalterno», contendrán ías mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respéctb á las esposas fiadoras de sus 
marides, que aquellas que sé¿presten directamente ~á la Ha
cienda.

Contrarios mqnciouédoa Agentes y sus fianzas tendrá el 
arr^datério la fftcujt&d de reejamar de la. Administración 
los apreitóds y  ejecuciones cor respondientes por la vía guber- 
É ét^H v¥^i:';rtóutiigrárée 'dé las cantidades qtíe aquéllos Jé 
adeudasen pertenecientes á servicio de la recaudación. A l 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrenda
tario servirán de base al procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria da la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888. '

13; El arriendo se verifiéárá por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días da anticipación á aquél en que 
haya de celebrarse pl acto, en la Gaceta De Madrid, Boletín 
oficial de esta provincia y de la de Murcia. <

14. El acto de concurso tundra lugar á las dos de la tarde 
del día que se fije en los anuncios, en el despaclio del Direc
tor general del Tesoro público, ante una Junta presidida por 
el mismo, de la que formarán parte el Interventor general y 
Director de lo Contencioso, con asistencia de! Gotario públi
co del Ministerio que corresponda, designado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico.acto 
en la capital de la provincia de Murcia, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Haciende, como Presidente, ida' 
que asistirán el Interventor, el Tesorero de Hacienda de la 
provincia y un Abogado del Esiádo, con asistencia de Nota
rio público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las dos á las do» y media de la tarde, 
la» cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con 
sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condi
ciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciénto que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo- 
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determíne otra alguna 
distinta ¡de Jas enumeradas en él pliego de condiciones.

16/ JLa» proposiciones se presentarán «n  pliego» cerrados, 
y por separado se acompasará la cédula personal* del propo
nente y carta de pago de habar depositado en la Caja general 
deDepósitós ó sucuiéal de la provincia el importe del 2 por 
100 de la cantidad á que asciende un trimestre délas contri
buciones é impuesto á recaudar en la provincia por cada uno 
de los conceptos referidos, que importa la suma de 25.068441 
peseta», cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las 
clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación* A l marcar las dos 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, ge declarará terminad^ la admisión do pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismo» y lectu
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectora de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda'de Murcia, una Vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presen
tad»», en la misma forma que expresan los doa párrafos ante
riores, remitirá el acta levantada pór el Notario y las propo- 
sicibnes originales con los documentos que las acompañen, 
excepto la céduk personal, de que bastará tomar nota, á Ja 
Dirección general del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vista de l&s proposte 
clones presentadas ante la Jauta de concurso, constituida 
bajo su presidencia, y l&s que reciba de 3a Delegación de Ha
cienda de Murcia, dará cuenta del resultado al Ministerio, él 
cual acordará la adjudicación m  favor de lá proposición qué 
estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma kgui, á fin de que preste 3a fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolví én do se á los demás proponentes las cartas de 
pago de los respectivos depósitos par» licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definiti
va y escritura correspondiente en el plazo fijado en la condi
ción anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

‘20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda se verificará por el Directo? 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de lá 
Intervención general y Dirección de lo Contencioso del Esta* 
do. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en 1$ 
Delegación dé Hacienda de la provincia de Murcia te»tim<$ 
nio déla primera cooía de la escritura, que quedará unida p 
b u  expea ente n Ja Dirección general dei Tesoro, él Dalegftdí? 
posesioi ara 1 arrendatario, dándole á conocer á los Ayunté? 
mientes, Auto id ades judiciales y al público por medio d£jj 
anuncio en el Boletín oficial. "

Los gastos de la escritura, de la primera copia y dél teé* 
tímenlo que ha de remitirse á ía Delegación de Hacienda dé 
la provincia, serán de cuanta del adjudicatario, mi coma Icfa 
ocasionados por la inserción del an ne o y  pliego de condi
ciones m  los pmódicos oficiales d que se ha hecho moneióp.

21. Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos J 
términos consignados en este pliego alguna de las eondició? 
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
ge considerará ipso /acto rescindido el contrato y ob tíg&d| 
aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se h% 
yan irrogado á la Hacienda v los que Be produzcan hrsta Ja 
normalización del servicio, no so*o con la fianza, que ínme; 
diatemexrie tendrá ingreso en. la» arca» del Tesoro con aplica? 
ción á las responsabilidades que se declaren, sino con los dé 
más bienes muebles, inmuebles y derechos que le pert& 
nazcan.

Modelo de proposición.

r D. N. N., vecino de,.. . .  según cédula personal, clase »
número   enterado del anuncio y pliego de condicione»
inserto en la Gaceta, de Madrid y Boletín oficial de la misma 
provincia, fachas.. . .. respectivamente, ó en el Boletín oficial 
ae la prof inciá de.. . . . ,  e n .. . .. d e .. . . . ,  relativo al arrienda 
del servicio de recaudación de las contribuciones de inmúé^ 
bles, cultivo y ganadería, é industrial y de comercio, impues
to de carruajes de, lujo, recargos municipales y cobro de jdébir 
toé i  layor de. la fjaciénda, aaí cóúio él apremio por virtud de 
órdenes administrativas én la provincia dé. í . . . ,  se compro
mete á tomar á su caigo él mencionado Bervicio con sujeción 
estricta á los requisitos y condiciones expresados ©n dicho 
pliego, bajo el tipo dé.. ¿ . (aquí se, consignara en letra el 
tanto por 100) en concepto de premio de cobranza, a cuyo fhot 
acompaña el resguardo que acredita haber constituido el de
pósito provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma ¿el proponente.)

Madrid 16 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Ole* 
gario Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.

S E C R E T A R Í A  g e n e r a l

Dé conformidad con lo dispuesto por la R eal orden de 8 de 
Septiembre de 1885, han de proveerse por oposición «n ía  
Facultad de Farmacia de esta Universidad dos plazas da Ayu
dantes de Glasés ptectfesr’don destino, una'ála de Química 
orgánica aplicada á la Farmacia y Química biológica coa su 
análisis, y otra á la de Farmacia practica i y Legislación^»*- 

:nitaria, dotadas con el sueldo de 1.500 pesetas anuales 
s cada una.

Para ser admitido á la oposición m rcqui&re:
L ° Ser español. • _ ' '
2.° Habar cumplido veinte anos da edad. „ :
3.° No hallarse incapacitado para ©jarear cargos públicos*

; 4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor ea Ja Facultad 
¡ dé Farmacia 6 aprobados los ejercicios de dichos grados.

Los opositoras que se hallen en este ca^o y obtengan plaza 
deberán adquirir el título de Licenciado aates de tomar po
sesión de su cargo.

Loa ejercicios se vmficaTán en eati Universidad y ssráa 
separadamente para cada pkza.

E l primero conaistirá en 3 a coí tentación en un termino 
que no podrá exceder de una hora á di«z preguntas sacada» á 
da suerte de entre un númsro d e -¿0 por cada opositor, refe
rentes á las asignaturas á que se halle afecta la plaza de cay* 
oposición se traté.

El segundo en preparw unt lección dél programa de la 
asignatura respectiva, elegida por «1 opositor entré tres sa
cadas á la suerte. Parala preparación ss eoncederá al opositor 
el tiempo que By juzgue necesario por el Tribunal, ejercién
dose sobre él la debida vigilancia, y facilitándole los medios 
de laboratorio y libros que pida y sea posible proporcisnarle. 
Pasado ©ste tiempo, expondrá ante el Tribunal lo qué crea 
oportuno acerca del objeto de las preparaciones que haya 
dispuesto, y además manipulará ©n lo que nm posible.

E l tercero tó  el manijo y  aplicación práctica dé dos apa- ' 
tatos ó instrumentos. Este ejercicio estará su jato á las mía
telas reglas que el anterior. La manipulación y explicación, 
anta ©1 Tribunal no excederá de una hura.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable ha
ber sido aprobado en el interior.

Los opositores qué obtengan plaza no adquirirán con ella 
más derechos que loa propios y exclusivo» del cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documenta
das, exhibiendo su céluta personal á este Rectorado dentro 
del término de treinta días, coatados de»d« la inserción de 
este anuncio en la Gacbta de Madrid, debiendo presentar 
una instancia por cada una de las plazas A que aspiren; ea 3* 
inteligencia de que el período hábil para bu presentación 
finalizará á la hora de la® cuatro ríe la tarde.

Lo que de orden del Excino. 3r. Rector so anuncia para 
general cono cimiento.

Madrid 16 de M&ízo de 1895. =E1 Secretario g'ehar&l, Leo
poldo Solíer.

Con arreglo al reglamento del Museo de Ciencias natrura
les de i* Facultad de Ciencias tic esta Universidad Centra!, - 
ha de proveerse en virtud de oposición la plaza de Dibujante 
científico del mismo, dotada con el sueldo de 2.GG0 peseta» 
aau&ksta '¡:  ; k *m

Conforme al art. 69 de áiebo reglamento, requiérese par* 
hacer oposición á dicha plaza:

1.° Ser mayor de veinte año».
, 2.° Probar al m*nos las nociones de Historia natural que 

hacen parte de la segunda fcnsseñ&nza.
3.® Acreditar buena conducta.
Lo» ejercicio» de oposición, conforme al art. 71, consis

tirán: <•
:T.° En dibujar del natural, solamente al contorno, un 

hombre desnudo, ate el término de tres horas.
2.® En copiar á la aguada, del natural, en dos días, á sel» 

horas cada uno, un animal vertebrado.
3.° En copiar de la propia m & w * y en igual tiempo un 

invertebrado.
4.® En copiar de igual manara una planta con flores.
5 ° En copiar un grupo mineral en igual tiempo.
6.° Ea copiar, por último, un dibujo topográfico á la pJu- ~ 

ma y otro á la aguada, dándose par* cada uno dos días de 
término.

Todos los opositores copiarán Im  mismos objetos.
Los que renden do l&s circunstancias arriba expresadas 

aspiran á 1% mencionada.plaxa, p&r* ser admitidos á les ejer
cicio» de oposición, habrán de» tener presentadas sus instan
cias en la Secretaría gaxnral de . esta Universidad dsntro del 
término de treinta días, á contar de*de él siguiente *1 en que 
publique este anuncio la G aceta  de Ma drid ; en 1* inteligen
cia de que -se tendrán como no presentadas las inataiidas 
qúe por cualquier causa no obren en dicha dependencia á la» 
cuatro ds la tarde dri ultimo di a qpñalado.

,• Lo que por acuerdo delIIdio. Sr. Rector''se publica par* 
gtneral conocimiento.

Madrid 16 de Marzo de 1895.=E1 Secretario general, Lao- 
poldo Bollar.
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Sirvió en la Intlrvenci 
Tarragona...

Idem id* d# Cádfe;.. . . ,

 ̂general d¡| la Deuda publica...•, v. #| 

iín de Hacienda de la provincia de
Ir # .¿, . • .. . «> .»•;.. .. •.•••é.Mitii.,.;
i! {. l ! " j
é , . , * . . , .  .;4 ..«:•«• <¡ • . «i , ,  , 01

Madrid..,..,

Granada,...

Filipinas,...

!;
i**

>• •
í
• .

i! | !■
« 27 Junio 1856í...,.v;

i l¡ 
í 9 |íogiem,bre}1838..¿
21 julio 1861........... *

1
Soltero..,.,

I
’fi

Casado.....
¡i

Casado»....

l.°Diciembre 1880...

13 Mayo 1882...........

l.rMarzo 1885.......... , . *

(1) Vóatíe la Gacheta de ayer. * 5 ^
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 HACIENDA
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

31 de Enero último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y  disposición 5.a de la Real orden de la misma fecha ó).

¡55̂ ----

a r t í c u l o

B &  DECRETO ORGÁNICO e n  q d b  e s t á

comprendido

TIEMPO

DE SERVICIOS EN EL RAMO

TIEMPO
D E  S E R V I C I O S  

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
DE HACIENDA

TIEMPO
DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS

TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADO
TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Días. Años. Meses. | Días. Años. Meses. Días.

Lrt. 8.* del Beal decreto de 6 de 
Diciembre de 1894.........••••••• > a a 10 8 9

i

a > a 10 8 9 % Obtuvo el núm. 22 en lae primeras 
oposiciones. —* Be Abogado del Es- 
tado en la Delegación de Hacienda 
de Lugo.

W

Art 8 /............................. ........... 2
1

10 22 2 6 15 a a a 5 4 7 Obtuvo el núm. 23 en laa primeras 
oposiciones.

Idem el id. 24 id. id.
Idem el id. 26 id. id.
Idem el id. 27 Id. id.
Idem el id. 28 id. id.
Idem el id. 29 id. id.

Idem el id. 30 id. id.

Idem el id. 31 id. id.

Idem el id. 32 id. id. — No ha presen
tado hoja de servicios.

Obtuvo el núm. 33 en las primeras 
oposiciones.

Idem el id. 34 id. id.

Idem el id. 35 id. id. — Excedente, á 
su instancia, por Beal orden de 8 de 
Marzo de 1894, ha solicitado su vuel
ta al servicio activo.

Art. 8 /............ ............................ 2 15 a a » 4 a 27 5 3 12
W

Profesor mercantil. _ . . . . . . . . . . . . . . .AiU' v* ......................................................... ...

8.*........ ........... .................... 1 2 25 » a a a a a 1 2 25 Perito mercantil__. . . . . . . . . . . . . . . . .

Art. 8 /............ .......................... . 1 3 1 a a a a a a 1 3 1 %

¿rt. 8.°.............................. . . . . . .................... 1 2 1 a a a 15 3 15 16 5 16

¿rt. 8.*........................... .................................................. 1 2 28 a a a a a a 1 2 28 a

A»* 8.*............................................. . . . . . . . . . . 1 2 29 1 10 17 a a a 3 1 16 a

Art. 8.S..................................... . 1 2 » a 1 16 7 9 14 9 1 a a

j[rt, 8.a........................................ » a a a a a a a a a a a Profesor mercantil.»

Art. 8 /* .. . ............................... . . 1 3 a a a a a a a 1 3 a Idem....... ..........................................

Art. 8.®....................................... 4 7 7 9 6 21 a a a 14 1 28 a

Art. 8.®.................................................. a 4 11 a a a a a a a 4 11 Perito mercantil.............. . • • ............. ..

Art. 8.°................................................... 1 3 3 a a a 1 a 24 2 3 27 a Obtuvo el núm. 36 en las primeras 
oposiciones.

Idem el id. 37 id. id.
Idem el id. 38 id. id.
Idem el id. 39 id. í*d.

Idem el id. 40 id. id.

Idem el id. 1 en las segundas oposi
ciones.

Idem el id. 2 id. id.

'Art. 8.°............ *........................... 1 3 4 a » » a a a 1 3 4 a

Art. 8.°............... ..................... 2 7 13 a a a a a a 2 7 13 a
V 2 29

a

% > a a a 1 2

3

29

aArt. 8.*................... .......................

JL

1 3

m.

a a a

a

a a a

J.

1 a

Art. 8.*......................................... 6 9 3 a 1 8 1 6 a 8 4 11 Profesor mercantil.......................... ..

Art. 8.®............................................................................ » 11 15 a a )> a a a a 11 15 a

Art. 8.°......................................... 1 a 15 a » a a a a 1 a 15 Licenciado en Derecho civil y canónico 
a

Idem el id. 3 id. id.
Art. 8.*........................... ................ 1 a a a a a a a a 1 a a Idem el id. 4 id. id.
Art. 8.®......................................... 3 2 13 13 9 18 a a a 17 a 1 a Idem el id. 5 id. id.
Art. 8.®.................................. 1 a a 1 10 13 6 11 8 9 10 21 Licenciado en Farmacia..................... Idem el id. 6 id. id.
Art. 8.®......................................... a 11 26 8 21 a a a 1 7 17 a Idem el id. 7 id. id.
Art. 8.®......................................... 1 a a » a a a » a 1 a a a Idem el id. 8 id. id.
Art, 8.®........................................ a 11 27 a a a a a a a 11 27 Profesor mercantil.................................. Idem el id. 9 id. id.

Art. 2.®, caso 1.® y art. 8.®... . . . . . . 6 7 26
a

a 9 a a 11 4 8 4 a a Idem el id. 10 id. id.
»Art. 7.®........................................ a a 23 a 21 a a a 23 a 21 Profesor mercantil........................

Art. 2.®. caso 2 • a 5 a 6 10 10 3 7 20 10 11 a Notario..............................................

Art. 2.®, caso 1.®. ...........•••••••.. 17 1 25
a

3 8 1 » a a 20 9 26 a >

Art. 2.®. caso 2°. ........................ 2 8 a a a 6 7 22 9 3 22 Licenciado en Derecho......................... >

Art, 4.°.............................................. .. 15 3 3 13 9 5 a 9 16 29 9 4 a Es Oficial de igual c!a»e de la Direc
ción general de la Deuda.

15 10 16 14 7 2 a a » 30 5 18 a Es Administrador de Hacienda de Za
mora.

>Art. 7.®......................................... a a a 19 9 26 a a a 19 9 26 a

Real orden de 8 Febrero de 1895.. 7 a 29 a a a a a a 7 a 29 a >

Art.4,®.... . . 26 6 17 7 10 10 a a a 34 4 27 a Es Jefe de Negociado de tercera clase 
en la Delegación del Gobierno en el 
Arrendamiento del Tabaco.

>Art. 4.®,.., 6 6 6 a a a a a a 6 6 6 a

Art. 4,® .... . .  . 4 6 5 2 a 8 a a a 6 6 13 a

Art. 4.®...... . . 3 7 29 6 1 21 a a 9 9 20 Licenciado en D e r e c h o . ..........
(¿>« ceHdnmrá:)
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MINISTERIO DE FOMENTO 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  

 PRIMERA. ENSEÑANZA 

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  Z A R A G O Z A — P R O V I N C I A  D E  L O G R O Ñ O  !

Escalafón definitivo de las Maestras. 0 )  | i

An
tigüe
dad*

Mérito N OM BRES D £ LA S M AESTRAS

TITULO
que

*' i

LOCALIDAD

, SERVICIOS 
en propiedad hasta el 30 

de Junio de 1893. ¡ 11 ¡ /  ¡ ¡¡¡¡/ea iasíijaL  a r t . ¡3.°-* ;
DEL REAL DECRETÓ DÉ 27 DE |bRIL DE 1877 

EN QÜ¿ SE HALLAN COMPRENDIDAS (p-■' .... . ................  i! i-poseen» EN DONDE EJERCEN Años* Meses. Días.

P r im e r»  clase.
'

9

í •'

1 o Dona Josefa Fernández.. . .  .i*. . .  • • • • «i 
Teresa Estefanía....... !•••:••• • • ••••••
María Santos Fernández.. . . . . . . . . . .
María Antonia Alonso*... . . .  .¡.. . .  . •.
Francisca Muñoz....... . . . .  • * • • •>. •.
•>¡ , y

Segpnda clase.

iiienieixiiii.. 
Idem.,.. . . . Préj&no......................................

oo
29

w
5 15 Segundo. i

n •,'4 • /  y i1 /q 6 Idem.......... Villar de Arnedo...................... 34 4 10o

5
4 .. •• •.*«•••*..•..»» 

• • *> •. 4-. ••••...• *.«
Idem.». « . . .
Idem..........

Oílauri..,».».» ,... .• • »• » .«« ..... 
Entrena.. • • * » .  •.*•••»..»••»

31
34

5
»

10
»

[ ^egund^. B í  ̂
y

i1j
Í vjt"
i;

1

3

5

2

4

6

Doña Aniceta Olmedo.. . . .  . ] • . . . . . . . .  .¡¡ *. •.
Mercedes Mateo• »••••,*•• ■*.»..- . .• . . .
Melitona Jíménez... . . . . . . . . . . . . .
Juana del Cerro. • 
Fosa Garrido. .••«••••*••••••••......
Higmia Medrano».
Tomasa Fuiz Alegría..; . . . . . . . .  •• • • •

T ercera  d a se ;

i; .....  '.«•«•. ¿¡tí •.. • . . . . .  •.
. .  • * • • • •• .♦•»••••••
• •»*•* *i
« • . • . .!í , - :. . • • • . . . . »

Elemental.. 
Superior... 
Elemental.. 
Idem.».. . . . .
Idem........ .
Idem.... . . .

Ortigosa.« » . .» .» » .• » . . . » . . . » .  
Ezcaray.. . .  ̂ » . » . . • » . » »  
Cornago».»»» .¡.-a » ..» ..»»• ««» . 
Angunciana. • . .  ...» .» » .» »•  
Arnedo.....»»:»»..»»».••»•••» 
A rnedillo*. .................................

33
30
33
30
31 
26

3
2-  - L  -
3
5

10

10
15
15
5
»
>

y
Segundo*

AH. 9.° *
Segundo. , < / 
Art. 9.°-

; ; /

7 Idem.... . . . Uruñuela». •». • ...................... 30 - 4 ■ y

1 9
Doña Tonbia García».••»•••»••»•••••••••• b . . . . . .'-i. . * • » • . • Elementsl.» . H í r O n . . . . . . . . . 30 2

10
20
y

. ......■ i: 1
ySíttíYTlTl íl

3
A .» .* ..« .«•  « b . . . . . .  • Idem.». . . . . Oí» atañeres. «• 29 5 3

OÍJgUiiUV. :i
¡ v. i; i

5

7

9

4

6

8

10

María 1 ardió.» ..»»»»......•••••*•••
Lorenza Torraiba. •.. *■•.. 
Sabina López. •••«..«*.. * * ••♦••••••
Valentina Perez*. .» .• * ... .......« .,« ..
María del Camino Goñí.. . . . .  r. . .
Fernanda Moreno».. . .  |. . « ; . . . . . . . . .

'• % “•i*. :. '»•••. 
»» .... ..• •  • . '• '• •
. . . * . .  . . . .  '. .
. . . . . . . . . . . .
» . . . . . .* . . « »  • . . • • •
k ..»«•»•*•. • • 'é Ü '» • *

Idem.»..»• . 
Idem .......
Superior...
Elemental..
Superior. 
Elemental.. 
Superior... 
Elemental.» 
Superior...wmmm^
Superior-.. 
Elemental.. 
Superior... 
Elemental.. 
Idem .*»*«. 
Idem.........

Abaloa. »•»».«...
Muro de Aguas.. . . . . . . . . . . . . .
Murillo.. .«»»*«•«* • » .»*»» ....«
Sotes....» .«* ..• • » ...» «» .* »»*
Autol.
Tirgo. •«•••••••••••♦••••••••»TnT*r*/»íll» Ha Cumffima

26
29
24
28
21
28
24 
27 

J24 
‘ 26 s 
21
25 
11 
25 
13 
25 
24 
24 
23 
22 
21 
21

8
y 'y
9
6
5x

5
28
20
10
25
28
10
25
15
%

Art. 9.°
y

Art, 9.°
...y

Segundo.
y

Segundo. p11

13

Tomasa Govenechea............................................ San Millán Coirolla . . . .  . . . 4 ,

L 12 
14

J osefa Andonegui.tí -- ,-.?v • „ . _tc«_ J i ^ \carmen GnCQuoru.. .♦ •• ••... » . . .
Filomena Anctone&ui.. •

Mumila. »_̂ . . . . . .  .»»*• • »....« .
F ó d é z n ó . « 
Brionea... .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

1

7
Segundo. _

y
Segundo.

&15

17

Torosa Revuelta. Sjii nvíiíVTfid -  ̂ A 8 20
20
5

15
15

: :■ » 
10 
20 
y

16

18

.Mercedes Bizaga*.*•■.»'»*• * • • . « . » * > •  
Hermenegildo JB.ueno»., ■»• « » . . .  •. •#. *•••.*•••••••••
¡Rufina Vgreciano..• •. L * • • . » • • • • • •

Logroño. •»»>*.**•• «*«*.... »• * 
CiJiHri . . . .  . .  ... . . .  •. *«• * • *
Pftdrnño . __ . .

8
8
>

W
Segundó y tercero.

y
Segundo.

19 Cesárea de Francisco*• ............................. Oíacaatro . . . . . . . .  . . . . . . 6
20 BftBiiisa Pérez. Idem* • • •. fí^mVflro A 8 - ■
21 María Montes.»« * * . « . . . * » . • * • » • • Id e o i. .. . . .

Idem.. • • • •.
Matntfl . . .  . .  . .  . . .  . . X

22 Florentina Martínez.....•««.-*•;.• Crrr! arruina . . . . . .  . . . 4
w.

■ ■ ; /• ■ • ' \\ ”, ■
23 Pasc?sia Mononte., ................................. ......... Superior.. * 

Elemental.» 
Idem..........

Oimcurrita. . . .  . . . .  . . . 3
//' % .

24 Manuela Silvestre Ar^n^ana dft Abain 9 ■ ■■■ p /r
•. Vh -

25 Muría. ............ ..... .................................. - . . . . . ÍjIdjutiíHh * ^ 8 ■y % :• ■ . •..

C a n d a  d ase .

■ ' w

i,.-, Tlrtñü Montnva............... ............... Elemental.. 

Idem.». • •».

, Tiftfiron o . . . . . . . . . . . . 34

28
26

4 20

7 25

1 20 
10

25
15
15

No m incluyen an lss clases anteriores^ 
por no haberlo solicitado en el plazo 
legal.

Idem.
En al art 4 0 dftl Rpal d iento da 27 dA

2 1
3

4

.. -
* Epifanía Garayoa. 'Haro* * * «• ».«»•«••» . . . 6
Benita Sánchez.................... .............................. Idem.*. • • • • Al barita....... 8

■ ’ Petra Mutulla.« » .. . . . .  .*.*<k . . . . .  . . . .  ». Idem.**.. •. 
Superior**. 
Elemental..

Galilea..................... ............... 5
9
8

iJU vl allii <E« Uyl AVvwl UVvJLvvv UQ U9
Abril de 1877. , 

y
5
6 » Francisca Sánchez... ...............................................

Gráñón,.. . .  .............................
Fonzaleche......................... . . . »

18
18

y
y

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

Carlota Novoa.
Juhana Soto».,**•»»».«•». «i»..• «».»«,
Tnan» Sá«nz.. . . . . . . . . . .  . .  .M . . . . . . .

i . . • 
>•»...••»...» »•*.«

Idem..........
Superior...  
Elemental..
Idem..........
Idem..........
Superior... 
Idem».«».»» 
Idem.. • ....

San Vicente..*.........................
Hormilla. »•••*..•«*.».*».«»•» 
Anguiano. **••••»** *. « .»».*«.
Tví AVArrfttft A A „

18
18
18
17
17
17
17
17
15
15
15
14
14
13
13

7
1
1
9
9

y '

10
y

15
5

• »  ; 
p

p  '■■■■
w

María Paz Cordón... ................... ......................... ........... ........................ AsTiiilar. . .  . . .
>7

i ' ‘ • ‘ * * MareialaNegueruela.• • • * » • . • • * • • • • . • • » • * • • • • • • • • • » « • • • 25
10
10
10
20
20
y
8

12
10

■ .V • ■ ' 'X • *
' Vicenta Sánchez... «•.••••............. Náiera . .  . . . . . . . .

M ■ //,; :-.fK ■ •' ;:.v - ' ;-í- l,  ̂ ‘ í .!■ ;t
Lucrecia 8anta1 María;. . •........... ...................... *................ VííNlBTft . . . . . . . . . . .  .

Kj
1

Benita Pérez...... • ¿ .......... . Idem*.. . . . .
Elemental.»

OfttlfíIftTflTÍtl 10
7

JT
Baldomera Fernández............................................................ Corera. ••.•»»•...»•»»•«••.• »

> .■ ^
17
18
19
20 
21 
22 
23

- Isabel Merino. . . . . ............. ................................................ Idem.. •.. • • A concillo....................... 4
4
>

10
29

Juana Agustino• • • • *• • • •».
Fámira IhárrUla». *•••«•••* » ..« » » ...« »*  ,*«•».* * . . . . » .  
Gaya Castillo. *.. »■• •••*.•••«»•••.•■••..... *.««•* ••••••.
Asunción dél Cerro!.. ........... * . . . . . .....................

Idem.......
Idem.... . . »
Idem .*,....
Idem...»«»»
Sunerlor...

Santa Engracia... . . . . . . . . . . . .
Azofra... »•.««»»••*•.«•••«»»». 
'Nalds,.. ••».«» »•••»»••«.*»»..

W
: y -

■ • y . : :
■■ ■ y ■

Joaquina Suso..••••••«••••••••••••»•••#. . . . , . . . . . . . * , . y
, KJUUvilUi . . .
Elemental*. 
Superior... 
Idem.» • • • • •

id
12

<7 ■ 
10 25

¡ . ./ y / 
; y ■

24
25 María Dimas Salázár........ ................................. Briones»*............. ..

Vílloalada
12 
12 
12 
12 
11 
11 
11 

n  ;

81 20
5
5
> -• 

;s s "  ■
15
23
15

: /"■ . y> :
26
27
28
29
30

A.malia A.zofra.¿
Epifanía 'Villa ver de.»
Juaoa Barco
Amalia Sánchez.................................
Pilar Gurrea..........................................

k. » . . . . » .  ».. • . . . . .

1 .*•».. . . . . . . .'.'é .
> . » » . . » . »..»*«

Idem*... . . «  
/Elementa].. 
Superior. 
Elemental.. 
Idem ..*.... 
Superior... 
Elemental.. 
Superior.». 

- Idem..»»».. 
Elemental.. 
Superior. *. 
Elemental.. 
Idem.... ..

Albelda» *»»•»«•.
Brinas .'•’»»« •.»»»»«»» •»..*•»,» 
Tudehlla. ».*•»•.•*•••».»*•»». 
N&]0ra*o »»»••»»»•••<»•.«»•.»»»
Tffo* '..v'k.- . ..

A
1>

l l
8
8
i

■ r-y
Segundo.

> . .  

y
31
32

Luciana Resano............... .................. ......... .. Calahorra. •*•.»»»••»»»»«»»»».
Trinio . .  . .  . . .

y

Tiburcia Bueno........... .......... *........................
JL L 
10 
10 
10 
Q

i
11
9i

y
33 Son A  flánsiA >
34
35

Tíinib̂ ti Vifb 20
ib

' y
Tí«rm«tiñcriIda Ochoa.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . __ ’ Herce. ® ». • * * •»*»*•*» » •»»».»» .'

Logroño*.................... ......... .
M ATlSÍ ilíl * a

i
n

:  y
36
37

Dolores .López». . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . »
Victoria Léívar. .......................... ...

k .'  * . . . » • • • •  . »  » . . .
*7

9

8
8

ü
»

11
11

i u

6
10
5

y
i**

33
39
40

Carmen González.................. ....................... ................. .. .........* . . .
y
yFidel» Casias..................................... ............................................................ ................

Fiiaa GndftL. ............................................................................ ...... ....... .................... .............
Superior... 
Idem».. . . . . AldñflLTIll AV8L .

8
8
7
7
b

11A
■ n

41
42
43

Juhana Saenz. . . . . . . . . . . . . » . » . # . . . • «
Magdalena P&cis. .  * • * *. • « . . . . . . . .  • •
Angela Hort»... . . . . .  ¿ . . . . . . . .  .

k. . . » . . . . » . . « » « , . . » Elemental..
Idem .......
Tdem... . . . .

V miegra.
Santurde.»................. .

e:
9
6

y
7

10
’! ; y' 
' y

:'y
44 Catalina Sarrisno.____. . . . . . . . . . . _________. . . . . _______ Idem... •« • • Gimileo. •».»»»*.... .•*«•»«,•»

u
6

¿o
9

AD y
A í̂ O ;;! y \ :.

(1) Véase la 0a«stí de ayer.
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An
tigüe M érito. NOMBRES DE LAS MAESTRAS que

DONDE E JE R C E N

SERVICIOS 
en propiedad hasta el 30 

de Junio de 1893. CASOS DEL ART. 3.°
DEL REAL DECRETO DE 27 DE ABRIL DE 1877 

EN QUE SE HALLAN COMPRENDIDASdad* poseen .5' ^
A ñ os . Meses. Días.

rV ' - "i ¡1 i l i m C l

45 » Boña Cecilia Galilea. ...................................................... ........... Elemental.. Canales................ . 6
6
5

l 20
246 Celestina Hernáez.................. .............................................. id fu t K jja  

Idem.... . . .
úRisilMIMJTi/...........................

Berceo.................. ............... .
p %

47 > Concepción Corro................... .................................. 9 10

: | j
25

5
25
25

5

Jr
%

48
49
50

*
p
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MINISTERIO. DE ULTRAMAR , J

 j *•*!

Sección d e  l o s  R e g i s t r o s  d e l  N o t a r i a d o

Ilmo. Sr.: Visto el recurso gubernativo promovido á nom 
bre de D, Cecilio Martínez R®ym contra l&f negativa del Re- 
gistrador de la propiedad de Sagua la Gráfido, á ti*a8l&darj &ll¡ 
Registro moderno un ¿siento que figuraba §n los libros »njti-j| 
guos, pendiente en este Centro por virtud Ji® alzada del fu- 1 
tereiado: | ;s . f

Resultando que en 12 de Agosto d® 1894 D. Juin R. Pía- | 
na, como mandatario verbal de D. Cecilio íMartínez ,Rey¿», j  
acidió con instancia al Registrador deSagúa, Solicitando ¡se i  
traslíd&Il á l o ¿ a i  artl 410 dé la j 
ley Hipotecaria, entonces vigente, y 18# fie |u rfgl¿mefito,i el ¡ 
asiento contenido en los. antiguos iibrói;%f|re:hte & ufif censo ] 
q te  sa adjudicó á Doñsv Petra Rudesiada Mjbrá^y ¿ñádiendo ] 
que el potrero Triguero, sobré #qú¥ fresaba el derecho real ] 
del censo, constaba inscrito en el moderno Registro: ; f

Resultando que el X>. Cecilio Martínez ||resfntó| en apoyo )| 
de su pretensión la escritura de 10 de Marzo fee 1840* ddl& que \ 
aparece que D. Nicolás Trujillo, al adquirir d i D¡¡ Mariano ¡ 
Mora 60 caballerías dq¿ tierra áü  corral Anár^ dejó en ellas J 
impuestos 1.800 peso¿ á Cfmso redimible f  i^yor| d i dicho } 
Mora, con obligación df pagarle el canon de|5 por ]]00¿anual; j 
la de 4 de Febrero de 1841, de la que aparecí quf el expresa- ] 
do D. Nicolás Trujilio, yendió entre otros, á Dj. Tpmás Hernán- J 
dez 10 caballerías de liys de la hacienda Am§irq* ¡dejando im
puestos 500 pesos en cada una de ellas á cen|o k i&vér d« Don 
Mariano Mora, de quien las adquirió Trujilfo; yvla d$:25 ¿e \ 
Enero de 1851, por la qpe el B. Mariano M©r¿ re$¡ijo á 250 pe- ,j 
sos el censo á su favor que gravaba las tíerr&$ dqí co^ra|Ama- j 
ro, que, entre otros, po$eía B. Tomás Hernández: j ¿ j

Resultando que asimismo presentó el refútente l¿¿éssri- \ 
tura de 11 de Agosto di 1860, por la que el D| TÓmáS Hernán- \ 
dez vendió á Boña Mercedes Enríquez de L|al 1Q cáb&Hirí&g ] 
de tierra del corral Amaro, lindante con el logékio LaB1 Nife- j 
ves, de la compradora;^con #1 ingenio Tres ¿Hefrnafiasí de la ] 
sucesión de Núñez, y Con el potrero de B Ambrosio Rodn- ] 
guez y el camino del Triguero, y í^CMitósndo á favor d© la ] 
sucesión de B. Mariano Mora 250 pesos en cada una de das 10 j 
caballerías dichas á censo redimible y con obligación de pa
garle el 5 por 100 anual: f 1 |

Resultando que igualmente presentó el |estÍmonio de ía i 
hijuela de B. Mariano Mora y Mora, de la qi|e ¿parece que al 
fallecimiento de B. Mariano Mora y Salazar s| lé>djddi$áron, 
entre otros bienes, 2.500 pesos que á censo r|dimibl¿ se reco 
nocían en 10 caballeril de tierra del corral $m  Jk&f ? que 
poseía la viuda de Leal en su ingenio Las Nfevfj»; la espritq* 
m  de división de bienfs de B. Mariano Mo|a y Mojfa,de ía 
que resulta que á Doñ¿ Petra Rudeüinda. Mcfra y Lójjez pe le 
adjudicaron 10 caballerías, gravadas á censó redimible,rqu® 
reconoce en el ingenio Las Nieves la viuda ,d© B. Poxpingo 
Leal ó sus herederos y*,, sucesores, pagando un canon ¿anual 1 
de 5 por 100, y apreciadas en 2.500 pesos; y* la certífíeacióp ¡ 
del Registro de la propiedad, por la que se viene en cpnoci- 
miento d® que se tomó'razón de la estritura fie división refe
rida, ca cuanto á los bienes que radicaban en Bague, con fé- j

ha 6 de Abril de 1877, bsjo el núm. 178 de orden, al íolio 99 
L¿1 libro 15 de la antigua Atiotadurí*:' i /  ‘ /

Resultando que también prisentó la escritura de 22 dé 
ípnio d© 1892. p or la qníélíJoSá/f^traT Rud¿;lft daMora vendió 
i ;D.‘Cecilio Martínez él íhdfeáqp deréchdjri&I de censo, ra- 
sénocido en las 10 e&b&lleriis lá$ las del corral B&n Juan de 
Énaro^las'cuales eraft ¿hlxáfc ai ingenio L as, Nieves, hoy 
^aratoga, antes pertenecientes á la .y lu d h ^ e  B. Domingo 
[Í3aded '8U8 herádtnrüs, ]é í^tíaithéfitQv p^é^éhtó certificación do 

 ̂tasación del ingenio Nieves-'y sq anexo el potrero Trigue- 
•p, practicada en la testamentaría de D. Jo^é Rodríguez 
López: ¡ |
I Resultando que con los relacionados documentos solicitó 

b¿  el m ihIíin ido :iscri.tp>;la^trasi^cióni¿e: ía inscripción del 
3¿nso, refiriéndose á. 10 caballerías de tierra da las 15 da que 
se compone el potrero Triguero, ubicado en el término rnuni- 
slp&l de Santo Bomingo, el que perteneció á D, José Rodrí- 
guez^ópsz, quien lo adquirió en 1880 en remata público con 
su arUxo’el ieganio Nieves, lindando hoy las 10 caballerías: 
por el Sur con el ingenie' Saratoga, antes Nieves; por el Nor
te con et reeto del potrero Triguero; por el Este con el cami- 
oo del Triguero, y  poi\el Oeste con el ingenio Tr^s Herma
nes, hoy Santa G&r&4® Nún^z:

; RB^últaúdo qüé ú  R '̂gístraedor d« la.propiedad denegó la 
tra&l&eióa del asiento »oUcíti¿dta, fundándole: en que dicho 
tóente fio contenía niagupl |cireunst«-nclal necesarias 
pata la ideutificációñ de la finca que se chcía gravada, y como 
canse su onda denegó también J^ipgcnpción deja traneferenci» 
áll censo heé^á por 1̂  Dona, 5P̂ tir& al B. Cecilio,1 no obstar t® 
haberse sfcompanado los títulos de,bu constiilación, porque & 
más demó contener estos' las clreuniítapciaé ¿fc&strías^ para 
3i| inscripción, no podían ya. inscritos* úon “perjuicio d© 
tercero, qu© adquirió ©i doinfulo de la finca copao líbre de tal 
g^avámln: ' ‘ \ n . 1 I .

i Resultando que DrCficilia Martínez, cu ’ virtud do dicha 
negativa, interpuso el presente récttrsc, acompantendo -lo«4o-' 
cu?mentos r«fBrido«, y además 1& certificación del Registrador 
¿¿Ja propiedad,.de Ia.quC'C<®ata que -Bufia Mercedes Enrf- 
quez de Leal y .Deña, Misaek< Lml ,y Euríque^, !á virtud <U 
méndsmiauto j u d i o l al e ni t uicí ©'ejecutivo, por Escrituras da 20 
derNoviembre de 1880 y 13 da Diciembre dat mismo año, ven
dieron á D. José Rodríguez López el ingenio Nieves,' de 90 
caballerías en los fundo» de Y&bu y Amato, término munici
pal de Santo Domingo, partido judiáis! de-Sagú&, lindante 
por el Norte con el ingenio San Francisco,'; dé D. Bernardo 
Ndñez; par el Sur con el«itio de B. Jo&é Lazo y B* Ramón 
García; por el E&te con el ingenio J nanita, y por el Ctet&con 
el potrero Triguero; qm  «ate*potrero, anexo ni ingenio tam
bién, fue comprendido .en dicha venta y eecompone de 15 ca
bullerías con ¿us fábricas, y lindaba por el Norte, Bur y Oeste 
fcon su anexo el ingenio Nieves, y por el Oeste con ©i ingenio 
de:B. Manuel y Dome. Míc&em Náñez,^apareciendo ambaa fin- 
caí inscritas á favor de D. José Rodríguez López á los folios 
114 y 125 vuelto del tomo 1.° del Ayuntamiento de Santo Do
mingo, finca luüx. 16 jf  17, retípectivament0,iiicr:pción 1.a:

Resultando que además acompañó certificación del A lg i 
da de barrio de San Ju an ,m ía  q m  e x p r ^ q u e  al potrero 
Triguaro, de 15 cabalterías, m  el término munkfípa* de San
to Domingo, de la propiedad de B. José Rodríguez López, y

Lbicado en el fundo San Amaro ¿tenía tu sus linden
OB-el' del camino- del . !;
¿ iRqsjqíjbando pídorelS^^stmdoi^dAia propiedad, eipéJ
p que era de, porque Ub ! di&£
ipsíiiones A lla rt .4X0. deXa lay;y,4B4 4®1 íngkmefito, no feraK 
an absolutas,,qút uplimx^ kMáon loslcasos, jbul^
r̂a precisa que el ^iiii.t(|;qno* prctaadiara. trasladarse co|ití^ 

riera, si s^ñal&dnk etf
>1 arj:.. Xa PITaiía.r. á...oofiPIir qiltf se trababa, porqúíS
A asiento decís: 10 caballerías de tierra escrituradas á censo 
'edimibU que reconoce en el ingenio Las Nieves la émd& dñDon, 
Domingo Lm lé Mecederos y sucesores, pagando el canon 
mual de 5 for  100, y sejpedís su trrsl^cióu en el lupuestf) de 
iue lo adjudicado, á Pona Petrá R ntoind i Morí Ira el c|nsb 
ie 2.500 penas, que dice reconoce el ingenio Las Nieves |r@fí- 
iéndolo al potrero Triguero, bajo el supuesto 4® q**® Mta 
Inca, que Be díc© anexa alingeníovNieves, formú i parte futf- 

del minmo,,porque.prsscindáincio d© qu® m.da de ¿8% 
sonstaba del R^^rí^tro, y sí que han sido fincas slbpar&dtls, y 
3UB el ingenio Nieves y el potrero Triguera se adludicarfn | 
Dona Mercedes Eüríquez,,de'Le«í y á BoñaMicaeláÍLeal, cpmp 
nenes quedados al fallecimiento d i :D, Fern&ndoiLe&l, y¡|qu§ 
.as 10 caballerías iag adquirió.4a^Bon^hÉereed8¿! exclusiva 
mente wendo viuda, bJp qufi iCplte4X̂ 1»̂ 9 Inclujeran ®n la 
partición de bienes de díchq fiüade,í^^iufstlóa quedaba! r¿* 
lucida así por los té^mincg precisqa ep euestlóq,]
podía conocerse gue caballerías¡d^L
potrero Triguerólo 'lo i  si contenía todas
las circúnstancíftg  ̂nBcegapji ;̂p^^gr‘ld¿3̂ pt̂ <0®^noer finca;
5re que jiesaDa el grEy¿minypqrqúe¿^Q,'Gonteniei3do csag¡,cir|? 
mnstanciíí.á, era como si no,existiex8^|..-aate?jto pára los 6fe¿« 
Sos de perjudicar á un.,terj|e|,i  ̂ qua: n¿ ha podido tener conjde%; 
nientb por el Registró de qui.taL oarga afectara:; ai potiero 
rtiguero, y parque es qcios^dajdeiitifioación que ¡¡se intenta* 
m con los dcfcumenfcs preíejutidóg^ppis^nü habléadoselhegj 
sho la mscrípc4n enjlempp' qppj;tpnq„aó. podía ssrlo ya, %{ 
íeaór del árt. 25, con perjuí^p|áe terq%rb*. ¿hndo improcedlenf¿ 
ie, áe-^úhfoá artícipoB p84 y Bolicit¿r
idlcióá fiiVduanté nofá,¿ p r e g ó n ' u n a  escrituré 
nodlrná, éúal es ía de ̂ venta 4l l r4 l F l ^ b i á  fayor del í)o4s 
JéCíllo Máítíhéz; puáíe^o^isiql^jpJif^^ porqfo en <)8ts?' 
escritura se describía la que nd convehí&%x
son lós de la de 11 de Agog|ól% ni aquélla eon<
08 qm  constan m  el Registrp;,-íp^i fe ííú l hacíaf creer qu©y 
il k les misinos mt@reaád^|f¿^q^^p)ii de ufia manera;' 
iierta el sitio donde se hallabai^rt o ; ^¿ballaría-gj de tierra •
menstLhdag; y  concluyó negativa: ’

Resultando que el Juez,B’ellgtódiresolvió que ¡se hiciese 
a traslación, solicitada por D. Celiitó Martínez, por estimar 
ie mostrada la,axi&teucia delEúfieó ''éfi-Xág'' 10 caballerías de 
¡ierra de las quince de qui se Componía el potrero! Triguero^ 
¥ por considerar además que cón arreglo ai art 484 del re* 
^lamento para Ja ejecución de la léy Hipotecan^ de Ouba, 
iodos los,que tengan.á su favirdnlcrípcidfifg en el Registro 
antiguo que carezcan de algunas de las circunstancias que 
exigen los artículos 17 al 21 de la misma ley, podrán solici
tar que s© tr&Bhden á ios nuevos Registros, previas las for
malidades establecidas en los? abtículbs 242 de aquélla y 109 
leí reglamento, adicionándose las circunstancia» qti© faltaren 
k continuación de k  inscripción trasladada, tomándolas del 
auevo título qua se presentare ú  de él result&ro, y en otro
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c e só le  tina Bota^qx® para esta efecto deberá jcxigirsej; que si 
■Menla inscripción del con»® hecha en te* anegaos libros del 
Mesffistro carece de alguna ck» las circunstancias que determi- 
amn los artículos H  al SI de la expresada ley Hipotecaria, 
.debe el Registrador, según se le ordena en el citado art. 484, 
'tomarlas del nneyo título‘que se le presentó, ó seas® de la 
venta hedhaú lavor de ®. Cecilio Martines y Reyes, y que 
«con arreglo al art. 41® 4e «dicha ley Hipotecaria, las inscrip
ciones ©©atenidas en los libros del Registro anteriores a la  
citada ley surtirán, en cuanto á los derechos que en ellos 
consten, todos los efectos de las inscripciones posteriores a 
las mismas, aunque carezcan aquellas de algunos de los re
quisitos que bajo pena de nulidad exigen lo» artículos 17 al 21 
de la misma ley, por lo que debe entenderse que la traslación 
que se solicita perjudica á los que han adquirido algún dere
cho con posterioridad á la inscripción del censo, por cuanto 
que éste se hallaba ya inscrito en la antigua Anotaduría: 

Resultando quede dicha resolución apeló el Registrador, 
y elevado el expediente á la Superioridad, ésta confirmó la 
negativa de aquél por considerar: que el asiento de la anti
gua Anotaduría, cuyo traslade á los nuevos libros se solicita, 
se encuentra redactado de un modo confuso, y no es posible* 
por tanto, conocer con los antecedentes que existen la finca 
é  derecho de que m  trata, aun concedido se adjudicara á Doña 
Petra Rudesinda Mora y López un censo de 2.500 pesos, 
puesto que lo eme resulta del asiento de escritura de parti
ción es la adjudicación de dies caballerías, apreciadas en 2.500 
peso», si bien con la salvedad oscura de que se encontraban 
escrituradas al censo que reconoce en el ingenio Las Nieves 
3a viuda de D. Domingo Leal; que por la propia razón y por 
la de faltar la medida superficial, los linderos, sitio y térmi
no municipal en que radica la finca, no constando sino su 
nombre, requisitos aquellos indispensables á la identificación 
de los inmuebles, no puede venirse en conocimiento de la fin
ca sobre que grava el censo, y sin otros datos no cabe resol
ver que el ingenio Las Nieves á que el antiguo asiento hace 
referencia, es el mismo que con igual nombre aparece inscri
to en la actualidad á favor de D. José Rodríguez López, y 
mucho menos, que el censo afecta al potrero Triguero, por 
decirse anexo al mencionado ingenio, máxime si se tiene en 
cuenta pesa el gravamen en 10 caballerías y se compone di
cho potrero de 15, faltando, por consecuencia, la identifica
ción necesaria á conocer la parte de dicho potrero que debie
ra quedar responsable, dificultándose las futuras transmisio
nes de dominio; que si bien por el art. 484 del reglamento Hi
potecario de Cuba y 450 del Tigente, podrá solicitarse el tras
lado á los nuevos Registros de las inscripciones que consten 
de los antiguos, y carezcan de algunas de las circunstancias 
exigidas por los artículos 17 al 21 de la ley, 9 al 13 de la vi' 
gente, eB lo cierto que exige dicho artículo para la adición de 
aquellas circunstancias que sean tomadas, ó del nuevo título 
presentado, ó de una nota extendida de conformidad y firma
da por todos los interesados, requisito que falta en el presen
te caso; no podiendo tampoco fundarse en el repetido artícu
lo la pretensión de que aun cuando se conozca de los datos 
indispensables para venir en conocimiento de las fincas ó 
derechos á que hacen referencia los antiguos asientos, es 
procedente su traslado á los nuevos libro», pues con este cri
terio podría dar¿e el caso de que partiendo [áv suposiciones 
gratuitas ó de la interpretación de asientos oscuros ambiguos 
ó incompletos se atribuyeran á unos inmuebles asientos co
rrespondientes á otros, y se consignaran gravámenes á fin
cas libres, ó se inscribieran como propiedad de una persona 
inmuebles que peí fenecí eran á otras; que bí bien el art. 410 
de la ley Hipotecaria y 397 de la vigente, atribuye á los asien
tos de las antiguas Anotadurías los mismos efectos que las 
nuevas inscripciones, aunque carezcan de algunos de los re
quisitos que bajo pena de nulidad exigen los artículos ya c i
tados 17 al 21, es evidente que semejante diaposíción no pue
de ser aplicable á asientos que no suministran datos indis
pensables á la identificación de las fincas ó derechos, pues en 
todo tiempo han debido extenderse las inscripciones de un 
modo suficientemente claro al conocimiento de aquéllas, sin 
cuyo especial requisito no cumplen su objeto en modo algu
no, y deben en con secuencia ser tenidos por nulos é inefica
ces; y que en su virtud no pueden los tales asientos perjudi
car k tercero, á quienes, según las bases de publicidad so
bre que la ley deBcansa, sólo puede hacerlo los que de una 
manera clara y terminante consten «n el Registro, y que en 
centrándose en poder de un tercer poseedor el potrero Tri
guero y adquirido eorao libre del gravamen que hoy se pre
tende le afecta, no existen términos legales para que á su es
palda, sin previo vencimiento en juicio ó conformidad, se de
clare subsistente el censo, como se pretende, sin que en ma
nera alguna valgan aclaraciones respecto á la finca y á la exis
tencia del censo que pudiera resultar de documentos no 
inscritos oportunamente:

Considerando que en este expediente gubernativo se trata 
de la mera traslación á los libros modernos del Registro de la 
propiedad de un asiento contenido en los antiguos, sobre 
cuyo hecho hay completa conformidad entre las partes inte
resadas, sin que haya la menor duda sobre la preexistencia 
del asiento que se discute, y que para pedir la traslación tie
ne un perfecto derecho ©1 actual propietario del censo inscri
to en la Anotaduría:

Considerando que los dos motivos por los que denegó el 
Registrador la traslación solicitada, consistentes en carecer, 
á su juicio, el asiento dé las circunstancias necesarias parala 
identificación de la finca que se decía gravada, y en que no 
podía ya perjudicar á tercero que adquirió la finca como li
bre de tal gravamen, no deben ser tomados en cuenta en este 
caso por resultar evidente, aparte de algunas lamentables 
confusiones en los nombres de las fincas que explican tes du
das del Registrador, Que la finca hoy llamada Trigueros, lin
dante con el ingenio Las Nieves, con ©1 Tres Hermanas, aho
ra Santa Olara, de la sucesión de Núñez, y con el camino del 
Triguero, tkue exactamente los mismos linderos que la finca 
sobre la cual gravaba el censo, según reconocimiento expre
so que d¿ tal censo hizo en su título de propiedad (escritura 
de venta de 11 Agosto 1860) Doña Mercedes Enríquez; y que 
siendo esto así, y hallándose inscrito en los libros antiguos 
«1 derecho real que se pretende trasladar, ningún tercero po
drá alegar que había adquirido sin gravamen inscrito la 
finca en cuestión, ya que tenía medios de conocer el de que 
m  trata:

Considerando, además, que no pueden tener la cualidad de 
terceros los actuales propietarios de la finca Triguero, que 
representan la sucesión de D. José Rodríguez López, quien 
adquirió directaments su propiedad de Doña Mercedes Enrí
quez, eu cuyo título dominical, que no pudo menos de tener 
á la viste, figuraba reconocido expresamente el censo que se 
trata de trasladar y la finca con los mismos linderos actua
les, según ya se ha dicho:

Considerando que no puede ser obstáculo á la inscripción 
el que la finca Triguero se hay© agrandado por uno de su» 
lados, pues skmpre resultará que 10 da las 15 caballerías de

que hoy consta, se hallaban gravadas con un censo que no se 
ha cancelado, siendo fácil determinar el lugar que ocupan 
esas 10 caballería», puesto que se conservan inalterables tres 
de los cuatro linderos del fundo, y con evidente acierto se ha 
dicho que el cuarto lindero lo forma el límite que separa las 
10 de las cinco nuevas caballerías agregadas al repetido fun
do Triguero, siendo de todos modos inadmisible la anulación 
de su censo por haber variado la cabida de la finca sobre la 
cual pesa:

Considerando que por ser un hecho evidente que andu
vieron confundidas en las mismas manos las propiedades del 
ingenio Las Nieves y del Triguero, tiene explicación racio
nal que cuando esto aconteció, en el inventario de una testa
mentaría »e diese á entender que el fundo gravado con el 
censo se hallaba en las Nieves, teniéndolo por un anexo suyo, 
careciendo e& último caso de importancia esta cuestión, des
de el momento en que la propietaria aludida en el inventario 
puntualizó con sus linderos y cabida la finca que tenía reco
nocido el cens •, haciendo personalmente este especial reco
nocimiento y aceptando los fundamentos en que se apoya la 
resolución del Juez delegado*

Esta Sección ha acordado revocar lo resuelto por esa Pre
sidencia y ordenar la inscripción del documento, con devolu
ción del expediente original.

Dios guarde á V. I. muchos año». Madrid 7 de Marzo 
de 1895.=E1 Jefe de la Sección, Julio García del Busto. =  
Sr. Presidente de la Audiencia de Matanzas.=V.° B.°=E1 
Subsecretario, J* Al varado.

Intervención general de Estado de la  is la  de Cuba.

Sección interventora.— Clasés pasivas.

Dispuesto por la legislación vigente de Clases pasivas, y 
con especialidad por la Real orden de 7 de Enero de 1883, que 
los Individuos pertenecientes á las mismas, cuyos haberes se 
abonan por la Tesorería general de la isla, teniendo su resi
dencia en la Península ó en el extranjero, pasen la revista de 
presente en el mes de Abril de todos los años, se recuerda 
por el presente aviso á dichos interesados el deber en que es
tán de acudir al cumplimiento de la expresada formalidad, 
con estricta sujeción á las siguientes reglas, á fin de que el 
acto quede realizado á completa satisfacción del Estado y sin 
omisiones que dificulten el oportuno reconocimiento del de
recho que les asista:

1.a Los individuos de Clases pasivas á que se deja hecha 
referencia, cuando se hallen domiciliados en la Península, 
presentarán á esta Sección interventora, en todo el mes de 
Abril próximo venidero, por conducto defsus apoderados, una 
certificación del Registro civil del lugar de su residencia en 
que se haga constar su empadronamiento y estado; esta últi
ma circunstancia con especialidad tratándose de viuda ó de 
huérfanos, á cuyo pie extenderán la declaratoria de no perci
bir otro haber de fondos generales, provinciales ó municipa
les, legalizando después por dos Notarios las firmas del men
cionado Registro que autoricen dicho documento.

2.a Los que residan en el extranjero presentarán igual
mente á la propia Sección, dentro del plazo señalado en la re
gla anterior, certificación de los Cónsules ó Ag«nt«s consula
res de España en el punto donde se hallen ó del más próximo, 
expresiva de la existencia y estado, del haber que disfrutan 
y de la fecha de la credencial en que se les declaró, á cuyo 
efecto comparecerán personalmente ante dichos funcionarios 
á exhibirles los documentos que contengan los datos objeto 
de la certificación, »i para ello no tuviesen impedimento físi
co, pues de lo contrario pondrán dicha circunstancia faculta
tivamente justificada en conocimiento de los mismos para 
que designen la persona que en su delegación deba pasar á la 
casa del recurrente y cumplir el expresado servicio.

Los Cónsules, terminado el período de la revista, remiti
rán á esta Sección por conducto del Gobernador general, re
lación nominal de los individuos qu8 hubiesen acudido á lle 
nar dicho requisito y de la fecha en que lo verificaron, ha
ciendo mención especial de los certificados que expidiesen 
sus delegados en el caso á que alude la última parte del pá
rrafo anterior.

3.a Los apoderado?*, en todos los casos, firmarán la certifi
cación que entreguen en esta Sección para constancia de que 
aquéllas son las que recibieron de sus poderdantes para la 
revista de presente; debiendo advertirles que esas certifica
ciones no relevan á aquéllos de presentar las corrientes que 
han de unirse á las nóminas de cada mes para justificación 
de los pagos.

4.a Cuando los interesados sean varones ó hembras meno
res de catorce y de doce años, respectivamente, firmarán sus 
tutores ia declaración de no percibir otro haber alguno de 
los fondos del Estado, provincia ó Municipio indicados; pero 
pasando de esa edad, la suscribirán dichos pensionistas con 
el conforma da aquéllos.

5.a Si alguno de los individuos de quienes se trata no su 
piese firmar ó se h&ikse impedido de hacerlo, lo manifestará 
al acudir k los dos Notarios para la legalización de certifica
do del Registro civil, á fin de que á presencia de éstos lo ve- 
flquen en su nombre uno ó dos testigos y hagan constar ade
más esta circunstancia en la citada legalización.

6.a Los Sres. Senadores, Diputados á Cortes, ex Minis
tros, Jefes de Administración, Coroneles retirados, los gra
duados y sus asimilados, los caballeros Grandes Cruces de 
todas Jas Ordenes y los de la placa de San Hermenegildo, pa
sarán la revista de presente por medio de oficio, de su puño y 
letra extendido, que remitirán al Jefe de la Sección interven
tora de la Tesorería general, y en el que harán constar la 
calle y número de 1a casa en que habitan, su último empleo 
en activo servicio, el haber anual que disfrutan, el concepto 
de retirado, cesante ó jubilado por que se les asignó, la Au
toridad que la otorgó, la fecha de la concesión y la declara
ción de no percibir otro haber de fondos generales, provin
ciales ó municipales.

Todos estos oficios, excepción hecha de los de los Sres. Se
nadores y Diputados, deberán venir legalizados por dos No
tarios ó por el Cónsul de España, si los interesados residie
sen en el extranjero.

7.a Así las Ciases pasivas domiciliadas en la Península 
como las que residan en el extranjero, harán constar en las 
certificaciones, que para la revista presentan á continuación 
de la declaratoria de no percibir otro habar de fondos gene
rales, provinciales ó municipales, la fecha, folio y número de 
los asientos de ia oficina por donde hubiesen sido reintegra
dos y requintados los documentos que les dan derecho al ha- I 
ber que disfrutan; y si no han cumplido con esta formalidad ¡ 
por omisión 6 porque hayan sido alta en las nóminas des- *

pués de la revista anterior, remitirán dichos documentos ori. 
ginales por conducto de sus apoderados á esta Sección inter
ventora para que tenga lugar el expresado requisito.

8.a Los individuos á quienes se dirige el presente aviso, 
cuyos apoderados no presentasen dentro del plazo señalado 
para la revista los documentos que se indican, requisitados 
en la forma prevenida, serán dados de baja en las nóminas y 
no volverán á figurar en ellas sin solicitar y obtener del 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda la oportuna re
habilitación.

Habana 16 de Febrero de 1895.= El Jefe de la Sección in
terventera, P. S., Pedro López Trigo.

Intervención general de la  Administración del Estado 
de la  isla  de Puerto Rico.

Revista de Clases pasivas.

En cumplimiento de lo preceptuado en la disposición 4.a 
de la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1875, que dispone 
las revistas periódicas de todos los individuos de Clases pa- 
Bivas que residen en las mismas provincias, por cuyas cajas 
cobran sus asignaciones, y la justificación de existencia ó es
tado civil de los que residen en las demás provincias del Rei
no y del extranjero, esta Intervención general ha acordado 
que este servicio comience el día 15 de Abril y termine el 15 
de Mayo próximo, llevándose á efecto con sujeción á las re
glas siguientes:

1.a La revista será personal para todos los individuos ds 
Clases pasivas residentes en esta provincia que cobren en 
ella sus haberes y no estén comprendidos en alguna de las 
excepciones que se mencionan en las reglas que á continua
ción se expresan, ó justifiquen que por enfermedad les es ab
solutamente imposible concurrir á dicho acto.

Los que residan en esta capital se presentarán al efecto 
en esta Intervención, de nueve á doce de la mañana, y exhi
birán los documentos siguientes:

El que justifique el derecho al haber pasivo.
La cédula personal correspondiente al actual año eco

nómico.
La certificación de existencia ó estado, librada por el Re

gistro civil, que comprenda la calle y número de la casa en 
que están empadronados, éstas sin firmar por los interesados 
para que lo efectúen en presencia del funcionario encargado 
de la revista.

2.a En virtud de disposiciones vigentes, están exceptua
dos de presentarse personalmente en dicho acto los indivi
duos que sean Senadores del Reino, Diputados á Cortes, Pre
sidentes ó Magistrados de Tribunales superiores, Jefes de 
Administración, Coroneles ó sus asimilados, los que disfru
ten honores ó grados de dichas excepciones, ó se hallen en 
posesión de la Placa de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, según lo dispuesto en la Real orden de 22 de Di
ciembre de 1887; pero unos y otros deberán justificar su exis
tencia por oficio escrito y firmado de su puño letra, en papel 
del sello 12.°, y dirigido á esta Intervención, expresando en 
dicho oficio la excepción que les corresponde, su domicilio, 
el haber anual que disfrutan, la fecha del documento que jus
tifique el derecho, y declaración de si perciben otro sueldo ó 
remuneración de fondos del Estado, provincia ó Municipio.

3 a Los individuos que residan en esta provincia fuera del 
término municipal de la capital, serán revistados por los 
Contadores de las Administraciones locales, ó las Colecturías 
de Rentas, ó Alcaldes de los pueblos en que no haya oficina 
de Hacienda, con las mismas formalidades determinadas en 
las reglas precedentes, sin más variación que la de autorizar 
el acto el funcionario que según la población le corresponda, 
quienes expedirán, por tanto, Jos certificados de revista al 
pie de los expresados en la regla l . f, haciendo constar que el 
interesado ha concurrido personalmente y exhibido los docu
mentos que justifican la pensión que disfruta, debidamente 
requisitados, según expresa la Real orden de 27 de Julio 
de 1893, publicada en la Gaceta de esta isla de 29 de Agosto 
siguiente.

Terminado el periodo de revista, los funcionarios locales 
remitirán á este Centro, bajo índice, dichas certificaciones.

4.a Los que residan fuera de esta provincia, remitirán á 
esta Intervención general, por conducto de sus apoderados y 
con tiempo bastante para que lleguen á la misma antes del 
15 de Mayo, las certificaciones de existencia ó estado civil 
que determina la regla 1 / ú oficios á que se refiere la 2.a, ha
ciendo constar, bajo su firma, no percibir otro haber que el 
consignado en la nómina respectiva de Clases pasivas, expre
sando la facha de la declaratoria, cantidad que disfruta y Au
toridad de que procede la concesión.

A los que residan dentro del Reino, les autorizarán las
certificaciones los Juzgados municipales del punto en que re
sidan, legalizando dicha certificación dos Notarios, según 
previene la orden de la Regencia del Reino de 8 de Junio 
de 1870 y Real orden de 28 de Marzo de 1885; igual legaliza
ción necesitan los oficios comprendidos en la regla 2.a

A los que residan en el extranjero, les autorizará estos 
justificantes el funcionario diplomático ó Agente Consular de 
España en el punto de su residencia ó más inmediato.

5.a Los que por enfermedad no puedan verificar personal
mente el acto de revista, lo manifestarán al funcionario ante 
el que d«ban pasarla, acompañando certificación de existen
cia ó estado y certificación facultativa. Dicho funcionario re
vistará en sus domicilios á los que justifiquen este extremo, 
ó delegará en un empleado á sus órdenes que autorizará bajo 
su responsabilidad el certificado de revista.

6.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
todos han de presentarse personalmente.

Los menores de edad concurrirán acompañados de sus 
respectivos curadores, y cuando aquellos no puedan, por estar 
en Colegios, lo harán constar en la certificación de existencia 
con el V.° B.° del Director, debidamente sellado con el del Es
tablecimiento.

7.a Transcurrido el período de revista, se suspenderá el 
pago de haberes á los que no hayan cumplido con las pres
en pelones legales que determinan para cada caso las reglas 
anteriores, dando cuenta á la Superioridad, anta la que po
drán acudir los interesados solicitando la rehabilitación, pu¿ 
diendo ésta ser otorgada por la Junta de Clases Pasivas de 
«ata provincia si la declaración del derecho es posterior al 
24 de Abril d© 1869, y por el Gobierno Supremo si es de f^cha 
anterior á la citada.

Puerto Rico 25 de Enero de 1895.
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MINISTERIO BE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, esatdo y enfermedades verificadas en los cementerios de esta capital el dia 18 de MArzo de 1895.,

é:* 
I

tí 
esu.*f 

i

SEXOS Años
d e  
e d a d

ESATDO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad CALLEó luagr del fallecimiento

OBSERVACIONES

&* i»
aÍ3 $*
f íft-

SEXOS
Años

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad CALLESó lugar del fallecimiento
OBSERVACIONES

1 Tarda 2 P» » • . .o . . Sarampión........... Menéndaz Valdés, 2 7 ..... 
Hospital Provincial.........

> 46 Hembra.. 
Idem....

3 P............. Sarampión. ••••••• Hermouilla, 17.................
San Juan 302 17 S olteo .- » 47 6 P . . . . . . . . Idem.......................

P
P3 t á « .  • •. 27 Idem ... Tifoidea................. Idem............................. P 48 Idem.. . .  

Idem... •
9m. P............. i d'em.. <..•••••» •• Travesía de Cabestreros, 9 

Ballesta 7 _4 Idem.. . . 3 Pe...O. Difteria........... « . . . Huertas, 65...................... P 49 1 P....... . Idem......................
P

5 Idem.. . . 40 Viudo..., Tuberculosis......... Hospital Provincial......... P 50 Idem..... 6 m. P ... . . . . . Idem................... Carranza 4
6 Idem....... 38 Casado.. Idem...................... San Vicente, 36............... P 51 Idem.. . . 2 P............ f4em....................... Barco 30

r
P7 Idem.. . . 33 Soltero.. Idem....................... Plaza del Biombo, 4......... P 52 Idem...... 2 P......... .. Idem......... ........... Blasco de (rarav Q

8 Idem.. . . 10 •*••••••• G rip pe ............... Fe, 4. •••••••............. . » 58 Idem..*.. 
Idem. • •.

4 P............. i dem...................... AmntPA 12
P'

9 Idem .... 37 Viudo. . . Pulmonía infeccio 54 6 p Escarlatina........... Hernani, 3 .*............... .
P
&sa........................ Cardenal Cisneros, 26.,.. P 55 Idem.. . . 14 Soltera •. Tifoidea................. Atocha 3110 66 Casado.. Cáncer................... Fuencarral, 1 0 4 . . . . . . . . . p 58 Idem. . . . 3m. F . . . ........ Tos ferina... . . . . . . Monta!eón 40
w
pi l lámñ»»»* 9 Infección urémiea., Bravo Murillo, 42....... . > 57 -ídem... • • 72 Viuda . . . Tuberculosis. • • • • • Alta 3712 Idem. • •. Feto.. Cardenal Cisneros, 16 .... 

García de Paredes, 1 7 .... 
Amparo, 1 3 . . . . .........

p 58 1 . . . . 19 Soltera • • Idem................ TnHnflji
p

13 Idem *... Idem p 59 Idem.. . » 55 Casada. . Cáncer uterino.... Cava Alta 43
p

14 ídem...**. 6 m. P . . . . . . . . Bronquitis.. . . . . . . p 60 ídem... • Feto.. Hermonílla 93
p

15 ídem...** 22 d. P .. . . . . . . ídem.* Barquillo, 4 1 . . . . . . . . . . . . p 61 f-d̂ ilEL . . . « 52 Viuda*®. Insuficiencia mitral Trafagar 7
p

16 ídem..»*. 4 P............ Idem..................... Estación d« las Pulgas... 
Amparo, 9 4 .......... . . o . . .

p 62 ídem... •. 12 S oitea .-
p............. Hospital del Niño Jssús,.

p
17 9 m. P............ Idem........... p 63 Idem.. . . 2 Hipertrofia cardía

ca........................
>

18 ídexn.. . . 1 P . . . . . . . . Idem ..................... Palma, 30......... ............. . p Reloi 16 .
19 Idem .... 4 m. P............. Idem • ........... . Irlandeses, 11............. . p 64 íd®m. . . . 42 Viuda „ . . Endocarditis •«•••• B n «ti avati t n til 1

9
P&20 ídem.. . . 1 P . . . . .0 . . Idem .................... Salitre, 43....... ................. * 65 Idem.. •. 24 Soliera... Laringitis.. . . . . . . . Cftrnfiro 12

21 10 COL. p . . . . . . . . Idem........ . Manzanares, 2 ................ p 66 6m. P ... . . . . . Bronquitis. ••••••• Ronda da Toledo 4
9
P

22 Idem. • .o 3 m. p......... Idem.,........... .. • • • Florida, 14. p 67
* *.

ídem. «•. 1 P............. ídem. . . . .  . . . . Plaza d«l Progreso, 1.......
Loranzana 323 íd$m*.. . 2 m, p............. Broneopneumonfa.. 

Idem......................
Abades, 30....................... » 68 Î lê rx.. . . 1 P............. Idem. .....................

P%
24 ídem... ». 2 m. p............ Labrador, 6 . . . . . . . . . . . . . p 69 ídem .... 1 P............. Idem........... . Caridad 26
25
26

Idem.. . . 3 m. p . . . . . . . . Idem....................... Menéndez Valdés, 6.........
Maldonadas, 6...............

p 70 Idem.. . . 1 P............. Idem................... . Galileo 19. . $
ld«aa«.*. 6 p . . . . . . . . ídem.................. .. p 71 ídem .. . . 68 Soltera,. Idem... •••••• • • •• • Amor de Dios 5

27 Idem. . . . 49 Casado... ídem....................... San Juan, 3 . . . . . . . . . . . . . 2> 72 Idem.. . . 53 Id@m.... í'l& m ....... . . . . . . . Hoanítal Provincial
28 ídem..... 79 Idem.. . . . Catarro pulmonar., 

ídem......................
Luchana, 9.............. P 73 ídem....... 2 P . .* . . . . . Idem.................... Ticiano 15 . . . . .

Jr
P

29 Idem... . . 66 Idem. • • • Manuel Cortina, 2 . . . . . . . P 74 Idem....... 1 P........... . Idem »................... Anodaca 1 8 .. .
30
81

íd e m .... 
Idem ..*•

45 Idem. . . . Oclusión intestinal. 
Hepatitis................

Hospital Provincial......... P 75 i dem t«*« 9 m. P............. ídem. . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía. 
Idem. ....................

P. Viejo (Chamberí), 3 .. .  
Solana, 4... ••

P
20 d. P....... . San Cosme, 3 ................... P 76 Idem .... 6 P ... . . . . .

P

32 IdexUio. . . 19 d. P............. Enterocolitis. • • • • • Inclusa.............................. P 77 Idem*.. . . 1 P. Juanelo, 1 .... . . »
P
P
P

33 ídem .. . . 5 d. P............. Idem........... . Idem........................ ........ P 78 ídem .... 71 Viuda.... Idem... . . . . . . . .  o. a Amaniel, 7 ... ,
34 ídem .... 40 Casado... Estrechez uretral.. Hospital Provincial.......... P 79 Idem .... 68 ídem .... Idem...................... Barco, 15.......................
35 ; Idem. . . . 1 P ... . . . . . Meningitis............. Ponce de León, 6........ .. P 80 Idem .... 1 P........... . Idem...................... Fomento. 34............
36 Idemc...» 2 P............. Idem.. . . . . . . . . . . . Tesoro, 28 .............. .. P 81 Idem ... . 68 Viuda.... Pulmonía............... Galileo, 2 2 . . . . . .  . . .
37
38

Idem ....
Idem ..». 
Idem.. . .

3 P............. Derrame seroso.. . . Valencia, 2........................ P 82 Idem .... 42 Soltera., Idem.......... ..... Luzón, 3.................. y.
33
75

Casado •• Blasco de G&r&y, 6 . . . . . . . P 83 H em ...., 72 Viuda. . . Idem........... .......... Fuencarral, 112..... . .
39 Viudo.., Hemorragia cere

bral. •
84 ídem.. . . 1 P............. Idem. . . o . . .  ••••.• Toledo, 94. ••••••..

Ronda de Segovia, 2 6 ,.., 
Labrador, 1................ *

w
Amparo, 3 6 . . . . . . . . . . . . . > 85 Idem. •. • 6 P............. Meningitis.............

*

40
41
42

Idem*. . .  
Idem* •.. 
Idem. •..

2m. 
86 
4 m.

P .„ ......... Acceso cerebral...
Apoplejía........... .
Falta de desarro

llo. . . . . . . . . . . . . .
Parálisis. •••••••..

Tribuíate, 1 5 . . . . . . . . . . . . P 86 Idem...... 8m, P....... . Eclampsia,. . . . . . .
Viudo*. ,
p.............

Mesón de Paredes, 64. •.. P 87
88

Idem .... 
Idem.. •.

66
1

Soltera.. Hemiplejía.............
C ongestión  cere

bral.......... ..........

Rodas, 6............................ P

Fúcar, 20....................... .. P Arganzuela, 21............... . %
48
44
45

Id em .... 
Idem.. . .

75
25
x

O&s&do.• Segovía, 24.•••••••••••• P 89 Id̂ msi«ft*. * 65 Casada... Idem...................... Hortaleza, 76................
Jr

£■

Soltero..
p.............

A sfixia». . . . . . . . . . . Judicial. 90 Idem.«.» 4m. P........ Raquitismo.......... . Martín de Vargas 7 .. %

Baramuíón. . . . . . . . Habana, 29....................... p 91 Idem...*» 1 P.............. Atrcpsía............ Ronda de Toledo, 4 ........
Ir

P

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 18 de Mareo de 189b, clasificadlas las defunciones por sexos y causas productoras.

S E X O S

])E

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES K0

l
So®*
í

| 
Viruela....................

i 
Saram

pión...............

Escarlatina...........

Tifoideaa.................

Paludism
o...............

Puerperales.......... 
|i

Disenteria..............
| 

Coqueluche..............

 ̂
Difteria..................

| 
Tuberculosis........

Sífilis ......................

Carbunco.................

Hidrofobia...............

Cólera................... 
j

Influenza ó grippe...

i 
—.... 

■ —
Otras......................

1 
TOTAL 

parcial........

En 
el 

claustro 
m

a
terno. *................

Accidentes de la den
tición..................

Cerebro-espi- 
nai............

Locom
otor...

oÉ-< 
Gónito-urina- 

¡3 
rio... ......

Oh 
/--------------------

■<í 
\

j 
i 

D
igestivo.... 

m
 f 

Q 
fJ 

Respiratorio..

\ 
Circulatorio..

Otras generales. ....

l 
TOTAL 

parcial......

t o t a l

general
de

inhumaciones 
por causas.

¡Tarone».,.......... . > 2 > 1 > > P P 1 3 P P P P 1 3 11 2 > »16 4 1 p 7 2 32 1 44

p 9 1 1 Pp P 1 P2 p p P P p 1 15 1 P 4 20 » p p 5 2 32 p 47

Totales. . . . . . . . . * . . P 11 1 2 P p P 1 1 5 p p P » 1 4 26 3 P 4 36 4 1 p 12 4 64 1 91

Madrid 19 de Marzo de 1895.=E1 Subsecretario, D. A-,'Gaatrillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.Telegramas 

recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina 
por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde

proceden y sus nombres y domicilios.

mmms*

Paiía.—Placa», Madrid.
Semille.—Bernardo Olivares, Vivígo.
Cádiz.— José de Bliz&ga, sia señas.
Falset.—‘Concepción García, Mínguez, plaza Santo Domin

go, 3, tecsro.
Lcndtea.—Bores Alfonso Tuclfsh, 10, Madrid.

Villa viciosa.—José Paya Alonso de Medina.
San Pedro Pinatar.—José Castro, Sevilla, 14. 
Alicante.—Joaé Diez, Olmo, 7.
Granada.—Cavantes, Estudio derecha, Gerona, 13. 
Palma.—Rodrigo, Barco, 9.
Ciudad Rodrigo.—Joaquín González, Trujillo, 2. 
Coruña.—José Carrera, fíchegar&y, 17.
Santander.—José García, Mayor, 122.
París.—Oabrejo, plaza Santa Cruz, 3.
Carraca.—Montero Comte Diamante, sin señas. 
Palma Río.—Torra Vril&nucva, Senador, sin señas. 
Pontevedra.—Teodoro González, Amnistía, 12. 
Lugo.—Antonio Fernández, Corredera, 39.
Roma.—Teseschi, Victoria, 10.
Torello.—D. José Valida, Carmen, 32, segundo. 
Oviedo.—José Paneda, plaza del Progreso, 1 centro. 
Barcelona.—J. Melián, Libertad, 10.
Coruña.—José Montes Medina, Fuencarral, 10.

Valencia.—José Palacios Corral, Coronel Baleares. 
Alicante.—Capitán Caballería, Ministerio Guerra. 
Valencia.—Baldomcro Núñez Prado, Caballera Gracia.

OESTE
Alcalá Henares.—José Escobar, Toledo, 78.

NORTE
Cádiz.—Eulogio Aguado, Beneficencia, 7 y 9.
Murcia.—José Infantes, Luchana, 14.

8UR

José Torres, Zurita, 1L
j  Madrid 19 Marzo de de 1895. =  El Jefe del Cíem , J. 
1 Gutiérrez.
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A d m i n i s t r a c i ó n  d o  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a .

Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos de esla provincia pie, en cumplimiento del Real decreto de 13 de Agosto último, se dan provisto de la patente
q u e por el mismo se previene, con expresión de su clase.

Ktímero
Z o m  ' '’i. «

t¡n i|U0 ejercen.'

. m m & w r  n
del

cuaderno*

Clasq í(lt;
de 

patente f

, Ndmero „ -¡
do

orden.
, ■ ’ ; N O M B R E S

, ¿ona 
en que ejercen.

. Número 
del 

cuaderno.

Clase
de

patente#
ae                                                         N O M B R E S

■ orden. 

1  J ) .  Salvador Rqdrígu¿z^.'k. 1 * * t . * f 
^ 2 M a n u e l •», (. , lt, , * ^  

, E &  i /  Eogenio de la RivaPérez.... . . , . .  „ *-.■.. t
4 1 * BeTh&rdlno P a r jq .• • . . . ñ

Gusdalájar».
Idexp* * * * * te 1
4Id©m«
Tdem»• y • * • •

«Tckm.
IlfelU;.» * m * • * * 
Idem ... ..«• 
Id^m.
Idem. t e . . . .  
Id#9! m . . . . . .»

1 
1  
1 
1 ,

2.a .^
2 /
3.a
3.a

64
65
66 
67

D. Manuel Pugs.
Jacinto San Miguel.....................................
Sancio Rutz .« « . :. . . » . . » * » . « . . . . . . . . .
Salvador Albalat R ico ..............................

degollado*'.
Idem ..............
Idem. . . . . . .
Id em .............

9
9

’ 9
9

3.a
3.a
3.a
3.a

5 Francisco 1/ ^ # 4  ̂
 ̂ 6 Antonio Jiménez X fc rd e jo .,^ ,..
 ̂ 7  Angel Blanco P a z . .k f ..............................
8  Jo&e López Cortijo.................... ............ .
9 Miguel Solano d<ts¡ k

' 30 ' Ricardo Franco»'. . . . . . . .  w»»»i . »■.. » ..  • >

1 ‘ ' 
I 
1 
I  
1 
)

3.a
3.®
3.a
1.a
2.a
2.a

68
69
70
71
72 ' 

. 73

Jo&é García Hernández..............................
Manuel Espino*»...................................... ..
Gaspar Juána Vílknueva........................
Aurelio Cor que ta Arroyo..........................
Ricardo Gómez Campos............................
Mariano Muela.. ....................................... ..

Id^m. . . . . . .
Id em .».........
Molina..........
Idéfn*............
Id em ..,.........
íd e m ... . . . .

9
9

10
10
10
10
10
10
10
10

3.a
:2.a
3.a
3.a
3.a
3.a-

Ti M|guel Mayoral» » » ♦ « < ♦ ! * * i , » * »
f l2  Manuel González Hi(^tqr' V  te . ^

13  ̂ León Campeo G ó m e z . ...............
14 Au m ! Cl^mnos.............. ...............................

!' TdíHTl’. • ■' 2 2.a 74 Tomás García............................................... Idem. •• •• • • 3.a
Idem. * * *•*' * *■' ■
locm . * Jt. • ..
Id ^ m  . . .  - t r ir

2
2
2

? J
3.a
a®

75
76
77

Mariano Aguilar:........................................
Juan Zamora........... ..................................
Florentino C a sca .................................. ..

Id em .. . .  •• * 
Id em .. . . . . .
Id fe E d .......

3.a
3.a
3.a

15 Yípftntft M ládte. * L . k ■ ......... .. TfífilU.. . . . . . 2 ■ 4.a 78 Pascual V illé n ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem» • . . . . . 10
10

3.a ■ 
3.a] 6 Cesáreo Ortega,. . « . .  «f • n*-» I d e m . . . . . . » 2 4.a 79 Pablo Ruiz B la n c o .. . . . ............................. I d e m .. . . .  ••

f- ■ TT̂  ÜBémgno Obiépó* • • ..
18 . Venancio Caevas. . . , . k  * • Íf«• *•1

■ - 4 •• * ••* Manuel TórfeB'. . .  . B •

Ideqi.
Xdern.J...........
Idem. . . .  *

2
2
2

4.a
3.a -
3.a

80
81
82

Quintín Molina.............................................
Casimiro Jusn G om ara.. . . . . . . . . . . . .
Dámaso Moreno.. .  • • . . . . . .  . . . . . . .• • •

Idem.............
Idem........... ..
Id em .. . . . . .

11
11
11

3.a
3 J
3.a

■ " 20 ; " Máúuel " í t e t u é r t ¿ . a • . . . .
,v ■'1 <•■ 'Mahliél k r i 1 . . 1 . . . . .  1 *

Id em ............
Id&m.. . . . . .

2
3

;̂ .a
3.a

83
84

Simón C uya Ruiz........................................
Antonio CarraBco G arcía.. . . . . . . . . . . .

Idem..............
P astran a ... .  
Idem». . . . . .

11
12

3 a 
2.a

22 Ant:rtnin Vniite.........  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. , ,  r .»- 3 3.® 85 Pedro Alcalde................................................ ' 12 "'' 2.a
r¡̂ B y ' Rau)i¿bMG d n e r'm ó p á p b o v a ...,.........

,1 ,.'v24  s. , Júán Vázduez LÓpeXt• . *,* » * . .* .  ,
', 2á, ' • ’^ráfaéiább 8áne|0z . . . . . . . . '
' 1 26 LÓp>j z P«k Mqg _ .   ̂1 e. . . . . . . .

fí 27 ;'; Cláudío C«m dt> U o i í t m í ^  '

Atieflza.........
Id em .. . . . . .

4
4

3.a
3.a

86
87

Julio Rodríguez...................... .....................
Federico A ltim ira s .» .... . . . . . . . . . . . .

Idem..............
I d e m .. . . . . »

12
12
12
12
12
12
12
12
13
13
13

2.a
2.a’

Id em ............
Idem* •«* o.» -1' ■

4
4

a a
3.a

88
89

üioríarso Ayuso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . « •
Cándido Férez»..................................

I d e m . . . . . . .
Idem. ••••••

. 2.a ; ; 
2.a

Id ¿m .. . . . . . »
ídem ........... .. ,
Idem. • • • .«. ■

■A
' 3.a

O a 90
91
92

Pedro de la Mata.......................
■ I Í1.A t V tT íSVI'-iHÍ'Â Idem......... .. 2.aO a

29 ‘ " Mz im & l Lázaro A dradas..« ..• «• • • • •  .
■ •' '''30 ‘‘ ’ M®¿úel .I.L .. . . ,  

81 P^dro B^rjfio L e ^ s g á * f ,%. © • •  *. • • • ® <• 
32 Migtíeí Rem&rtfnfx*f t . k ^

„ cisco A cu n a ,.^ ^ . . .  * . V. . *

4:
4

' :*5...
3.a Akjandró Fernández.................................

Id e m ............
Idem . •••••«

O.
2.a -:
2.a."«. • • • 4

4 ‘
: 3#a 93 r Juan Martínez;-. • . . . . . . . . .  o . . . . . . . Idem •« .«»

Idem......... .... a a . 94 Ricardo Xñigues......... . . i , . - » » .  «.•••••• I d a m ... .  •• 3.a
Idem.............
R rih u ega....
Idem......... .
Idem. ...........

4
5

2.a
3.a

95
96

Hilario Muñoyerro................................
Eusebio Sánchez..........................................

Id em .».........
Idem .••••••

2.a 
3 a

34 Rsi mii t Ruiz * » « » » . ^ . . . . . . . . . . .
"i85" ' ' ’ ■ ■' José Garrido. *V. . ,  *, * l ; 1* . .  •. * • • • • •

5
5

.} a
3 a

97
98

Rogelio Adrián Garfcíá....................
Feliciano Sánchez......... ..

I d e m . . . . . . .
Id em .. . . . . .

13
13

2.a . 
2.a

36 Luis dci Rio •.. >*...«.. • * ..» » .... •
37 _ , dq la R la tá .^ »a. .
38 Felipe do D k g o ^ **. . . *
39 R&món % iridR 'Pérez... f r  n. .Tv  k . . .

J 'f f ’''' "* "  ̂ *  ̂ ¡T* ,■'•
41 4ua.n,,.Tó.ro¡..jf̂ •** *,«  ̂̂

• 42 Plecio.o. R^cri^.^po^ ' , ^  
4d "Riftf&el Abad.
44 I\teííT*íTrt ............................ ..

Túsps... . . . . .
Idem. . . . .
Id en i.. . . . . .
Idem. . . . . . .
Id em ............

5 3.a 99 Prudencio Fernández.. ........... .............. .. Idem. •••••• 13
13
13
13
13
14 
14 
14 
H  
14 
14 
14

2.a
2.a
2.a 

, 2A 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a

5
5

• 5 ' 
5

3.a
3.a
3.a
8.a

100
101
102
103

Aníoiín Blaaco.............................................
Eduardo. Gálvez............................................
Severmo Emperador..................................
Ricardo Olmedo.................................•••••

Idem .............
Id em .. . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem. ...«• •, ••••••

ídem , . i . . . .
¿|dem. i .........

idspx.. " . . .  '

5
5
6

a a
a a
3.a

104
105
106

Domingo Puerta......................................... ..
JuanM ilIán................................................. ..
JuanM  O rtega.................................... ..

Sseedón....».
I d e m . . . . . . *
Idem ••••••

Iaeín. . . . . , . .
Idem . .-i. .■» #,» , 
Id em .. . . . . .

, Id e m ..,.. . . .  5

6 3.a 107 Juan J ,  Crespo......... ....................... ............ Idem. •••••• 2.a
45 Manuel B edoya.. #. .  ..............................
46 Lucimio Sánchez. ¿Y.vi...............................
47 | Nicolás k p r o . *^v- , » * » » » •  (t
48 Valentín Ochaítá López".. ' . .  .  . A . •

, , M - .  J - • < \ » te, ,  $ 0 ' Fejjx. Lauta B tiau agS i,.,..).,. .  M*¡. ,
- 51 , ; Santiago M , a z a n o ^ f ►/.r . J ? . . . *

’ , V Apg^l^LegA Móráks ̂  ̂ . :v?« , . . . . . .  .
5á 7 Gregorio Antonio Fupbía..,,
54 t Gabriel Yená Morada*. ̂ . . . . .  A . . . . . . .
55 ’ .. Boliqar.po ■̂ doi.ma.k # v'
56 Jusn M, Novel . - . . o » . . . . . . . . . . . . . . * .

6- - g-,*?. 
6

8.a
;

: 8.®

108
109
110

Valeriano Vázquez.......................................
Juan Aparicio............................................. ..
Antonio G il............................................... ..

I d e m . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
I d e m ... . . . .

3.a
3.a
3.a

,Gi fuentes. . .  
‘'ideni. • ..,. 

... • • .V
~, IdslJOU . . . . . .
- ■. Ld^m- «■•■• • •
: Cogolludo.. .

Id<5lU a. . . . . »
Idem. •• . . .o

’ 7 . n

1 1' 7" ‘ ,í,:
7

’ '7. ■' •
8 
8 
8

3 a
'■ '%* ' 

"2 .a 
2A ; '■ 
3.a 
2 .a 
3.a 
3.a

111
112
113
.114
115
116
117
118

Jerónimo García............. ..............................
Emeterio Galilea........................................ ..
Hipólito Almazán*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel B$rn&l«
Felipe Casado. • • • ..................................... ..
Domingo B n s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Olmo............................................... ..
Francisco Martínez. ••••••••••••••••.

Sígüenza,... 
.Id em .»**..» . 
Idem »’» . . . . .
I d e m . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
Id e m .. . . . . .
I d e m .* . . . . .
Id em .. •

15
15
15
15
15
15
15
15
15

2.a'
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a

Ideru............ 8 a a ; 119 S&nctelio B an z........................ .. I d e m .. . . .  . 2>
2.a
2.a
2.a
2.a

57 Andrea Merino R k W - • *
58 „ Eétébaa*N úñ?zLucá0te.#.., i » . . . .........

,, ,5p, f n Grjf'gwq'LJorettt.tíAIbj*widlr o . .> . . . .» f t
gú' ’ Indalecio de Erí'Xf Cááado.......... . o . . . .

, id ein .............
Id e n i...........
Xdem.. . . . . .
I d e m .. . .* . .

8 
8 
8 

: 8

3.a
3.a
a*
2.a

120
121
122
123

Ramón Gutiérrez........................................
Eduardo Bravo........................................
Isidoro Martínez................................... ..
Víctor Gil................................ .......................

.Idem. . . . . . .
Idem ..............
Idem .............
Idem .

15
16 
16 
16 
16 
16

61 '' '* ' Eduardo García de la Beldad..................
62 DewiéOTio Bemjtmín............. *.................

I¿em ........... ..
Id em ^ i.. . . .

8
8

2.a
2.a

124
125 :

Esteban Olété....................................... ..
Pedro Cágoro., .........................................

Id e m .............
I d e m . . . . . . .

2>
2.a

63 Ví © te Ms r tí aes .............................. ............ L iroi............. 8 3,a

; y ,a¿.' cuiiapiimiaúto úel .&xt.'-4.° de dicha soberana disposición ;y  e!@ctos^de,lá^Hüsmá>,JS#,Jhace público, por este medio. . -
:-3GuáihláJ^r41T'il©'Eu©ro'de l89ú = :L l Administrador de Hacienda^ Ricardo Olsneros. ' .' 88—M

si t«rj ifilijüjiiés j^d'u ¡i* - • - ‘|J • ' ’ ' i , V’ r  ~ , ' - ?7; v' ' :

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

S E C R E T A R I A

E sta  E xcm a. Corporación h a  acordado, y sancionado la 
Ju n ta municipal, sacurA publica subasta «1 purainteíro de
petróleo necesario pira e\ Alumbrado público de las afueras 
de o&fs cepita! hp ata 3p de Jii^ío,!© 189í¿* b&fo 1o® ñ } g m n t m  
flfcg^s d* clfidícip^ee; , , s

, - i 1 1, i  i ■ ( '  i »'j j m ^  " 1 ’» í i ! , , , ii i  1 1 i, >■ » « i' 1 1 v1 ( j j  "

i ^ACJJjL^XPfM , , r, "«Mi  ► \ t 1
1 * FJ r ^ '  dri-W fbíián,1 da g n n  fiüíárt y de 800

taileriín*® da d r̂.pfídfd» debto^p'éd^méDnoprodiiciryápore® 
mfiñmsbks i  uite t^M vnm m ^'nibniáf dV85 grados dal tar- 
mémttio  ©h ©I aparató © rap íeL y ¿íj pajito de ©bullktáh 143 
gr& úoé^ poT ' Ib ineños. 1 ' ■ *'" ’

F h  ?m tí ^ p mñ**ñ p p  é ^ ó f W a ' u i J f t  t r t l í # i w é i k  d a  1 S  m í l é t - í »
1M s i  y ®a el á H in rm áíoiV  t o  de v^pcírefa ípñitóableaS g ra
dos, dí?bieií ' o  v ,ih '-m t . ro lí trusts, ql íSr^te^tiíó fúgate' Jonso 
do ^3 ‘gyKñan ^vf{}2u y te fko r;Vrfl«d' 185 ttii 1 ’éMináis. '

Fn él c*ts?v (| e al i  ^ r o ' e ^  *jo rsú brn  fa v  83 centígrtidti* éki 
el Or¡*3rier, pq*á dr^p^l^dr, ¡ n é ^ l ’sa i  el contratittta en la 
íad^rn-Teu-rión y 'Lía©® tlscton ’i65i'*1¡ rtern en este contrato* 

ter*», e\ petfdJro d© 45 grados de fafiaakqbí- 
Ibted yí de 805 mUérdeo*® do dfciüfiíkd. ~ ' ,|J

2.a El y*zrfm* o i?o bq í t n d ^ B  h% arrí-
%a expivr’ndr^, ^en ti^ rfv id o  m  ?\ á r t », =)H exeas a bí pre
texto silguro, p •*" M contraV'^tü, íittpérdéildoís por la prf'itiert 
vea la multa de 500 ppfreti»*, y protí¿dvéadoso Rd&má® p6r Ife 
Biréccida á la ad'Bj^lísóa la mnfÍñ%A dcSiaehadaf pleada 
de enm ta del T'f^í^Q Hf ^%thm At precíe, sí le

entre el del m iin x to y aquél á qtts m  *&qoier®, qtís- 
d m d ú  u m  d e r e c h o   ̂ í o f k r a B l ^ M í r t n ,  m m  é n  resultar mejíffa 
eatrs m b t» . r r̂eMAs; pc^ 3« segunda 1 0 ;0, y t)rr la tw ^ m , 
pérdida Ja íU r ^   ̂ i t ;  ito/ridíim sísne?ÓJ afi
Exuano. A f> r?v $ yní to ¿?i 1,® nef j *;¡Mía? qu * wl raíom^ se irre- 
guen pof* la ta de crrspliiitíoí, te ¿el r^lcríia céntrate. Harén*

dese á cabo los efectos catados aup en el caso que la Admi- 
nlBtecfóa no hubiese encontrado en etsta capital d  petróleo
de l&s condiciones requeridas.

Caa:condlcíones Q m  t'éBg&  el petróleo j  la declaración de
«i reúne ó  no k s  que se íbüíc^u en la condición 1.a, serán de» 
terminadás por «risiépector facultativo del alumbrado públi
co, y d® sqs d m M m m  podrá apelar el'contratista únicamen
te ai Exciuo. S í., Alcalde íresidiiite, que resolverá lo que pro
ceda m definitiva. „ *

3.a El contratista se obliga k mantener en local indepen
diente, v con Im  eegyridade® que señalan la® Ordenanza® y 
disposiciones d¡s la Autoridad, la cantidad do petróleo nedesa- 
ria |kím si consumo da 'dos mese®, en Vaso® propio®, á costa 
dal mismo contra tiste, para efectuar las data® en el mismo 
Ioca|; oía dicho local no podrá mantenerse petróleo que tch ¿a  
k® condiciones diferentes de Im  sen&lad^s en al contrato,, y 
estará destinado axcltis'vaimente á este servicio, pudiendo 
comprobar ó determ inarla Dirección ó ©1 Excm o. Sr. Alcalde, 
cuando lo considere conveniente, el más exacto cumplimien
to dé lo pactado'.

4 >  l*m mtié&iirM del petróleo de cada data serán tomadas 
par el la só se tor h m It&tivo ó el pewoaal da la Dirección qiie 
m ú i q m f tm o g í^ éñ á ü B n  m m  botella lacrada y sellada para la 
prueba, y otra1 m  iguales condiciones, que se depositará én 
Ja Dirección para Icn «feetes ulteriores.

' 5.* 1 El tipo p tra  la subasta será de 70 céntimos de peseta 
ceda litro. , " :
11 6.a 11 tiempo d« duración del contrato será por loa cuatro 
t ío s  m m á m k m  de 1895 k 96 ,18%  á 97, 1897 á 98 y 1898 á 99.
' 7 .“ ñ n  cálcala en 78,000 litros próximamente la cantidad 

necesaria p̂aru el ccBsatn^ de cada uno da los a loe; pero si lás 
m é m i á n ú é t i  del servido hicieran necesaria m ayor cantidad, 
queda obligado ©1 contra te ta  á sum inistrarlo al precio del 
contrato, no piidícurio pedir indemnización alguna Icaso de
que el consumo m  i  ©gara al total indicado,#

ECONÓMICO- ADMINISTR ATIVAS

L * L a subasta ge verificará el día 20 de Abril de 1895, 
í Im  dos de la tarde, en la s»!a de remates del Excelen tí* 
simo Ayuntamiento y ante el fíicm o. Señor Alcalde Presiden
te ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al

acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Su 
Excelencia.

2 .a Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes paya 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tresd e la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3 .a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura dél anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la,subasta.

4.a Teríninada la lectura; f  durante ei espacio de medía 
hora, en cuyo plazo único podrán los cpncurrentes pedir las 
explicaciones qtíe %dtüidu ñébéáariás'éólbfé las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición asustad al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
estos presente más de Un pliego, bastará que en cualquiera 
de los qué presente acompañe éstos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.® L a fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en é l5  por 100 del total de ésta subasta, im
portante 2.998 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuándo aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza eí día anterior al del remate, según la 
cotización oficial. v ;

6.a El tipo pata la subasta m  el de 76 céntimos de peseta 
por litro, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli
gación figura consignada en los presupuestos municipales 
respectivos.

7 .a Cinco miniitóg ántes de espirar la médiá hora marcada 
en la condición 4 .a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y  
las proposiciones que contengan serán leídaé en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las
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que excedan del tipo señalado, y las que no se ajusten i l  mo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue- 
dan producir, á su juicio, duda racioiiai sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li
mitadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, pon cuyo recibo, se entiende que renuncian á ¡ 
todo derecho á lá adjudicación definitiva dél rematé.

9.a En el casó de resultar dos Ó Más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante ún 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya e¿ favor de esta villa; y. si.,no 
Hubiere mejora Ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Eno
jo  de 1883.

11. El licitador á cuyo favor cpíéde el remate se obliga á 
concurrir á las Gñsas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente'* escritura, entregando  ̂ el 
documento que acredite haber consignado cómo fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos p en la Depositaría de esta 
villa 5.996 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en ;la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no préstase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga qué al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 dé Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
ge haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importé de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Eeal 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianzá Será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Sr. Jefe del alumbrado y compTob&ción del gss, y 
visada por quien corresponda, en que conste haber cumplido 
el rematante con todas las condiciones estipuladas en la escri
tura de contrató.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Eeal decreto de 4 de Enero de 1883,  ̂podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración dé 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia á« 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento 6 disminuciói 
del precio en qué hubiese quedad;o’ la subasta, ó rescisión de 
contrato, sea cualquiera láeauáálqúe alegue, porque ést< 
tendrá lugar á riesgo y ventura. .■ ‘ ‘ '

16. El contratista, para todos los"incidentes á que pudieri 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta 
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastoi 
de escritura, sus copias y demás que pueda originarla subas 
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen 
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales d< 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu 
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de habe 
Hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli 
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im 
porte de los dereehos reales st los devengase, j  el dê  cual 
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere e 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en la 
¡oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuy 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can 
tidad alguna por cuenta del contrato. ..

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in 
dispensáblé que los resguardos, bien procedan de la Tesore 
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vaya: 
acompañados del sello Correspondiente que justifique habe 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianza 
ó  depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de est 
suma.

Madrid 18 de Marzo de 1895.= El Secretario, Fr&nelsc 
Ruano. ;

Modelo do proposición
D    que vive   enterado de las condiciones para 1

■subasta en pública licitación del suministro del petróleo nc 
■cesarlo para el alumbrado público de las afueras de esta cí

f ital, por cuatro $ños económicos que terminarán en 30 d 
unhí de 1899, anunciada en el Boletín oficial déla provinci

y  Gaceta de esta capital del día.. . . .  de. * . . .  de * coa
formé en uá todo con las mismas, se compromete á tomar á g 
cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí 1 
proposición, refiriéndose á tipo con la cantidad en letra.)

Madrid de de 1894.
(Firma del proponente.)

A D M I N I S T R A C I O N   D E  J U S T I C I A

Juzgados de primera instancia.

A N T E Q U E R A

* 1 V Aihanasid ée  Bnrgm y Torréns, Juez de instrucción de
esta  ̂dudad y bu partido.

■En--virtud del peyente eiéa y llama á un sujeto que pa
rece Ha usarse Jmn Mrrafid» Aranda, vecino de Alora, de'un 
cuerpo i '«guiar, algo picado de lizm lm ? moreno, corno de

unóé éinéuenta años, que á mediados dé Enero del presente 1 
año trató en venta un mulo con Antonio Jiménez Arjona en 
la ciudad de Loja, para que dentro del término d@ diez dí&z 
comparezca en este Juzgedo á prestar declaración en causa 
qué Instruyó sobré hurto de la expresada caballería.
- Y al propio tiempo ruego á la» Autoridades y dependien* 
tes de la policía judicial procedan á la detención de indicado 
sujeto, poniéndole, si fuere habido, á mi disposición en esta 
cárcel de partido.

Antequera 2 de Marzo de 1895.=Athanasio de Biirgos.= 
Por mandado de S. S., Emilio Huélamó*

, — . -  ¡-' - - ■ - - - - - -  J—1259 > ■- - ■
AEACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este j 
partido. ►

Por la presente se cita, llama y éinplaza si gitano Pedro 
Jiménez Vargas, casado, según se Cree, con tres hijos, dos 
varones y  una hembra, la cual también e® casada y tiene un 
niño, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que en d  tér
mino de quince días, contados desda la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta Pe Mádrid, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se ,le sigue por hurto de una caballería á D. Ezequiel Martín 
y Martín, vecino da Alajar; apercibido que de no concurrir 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio qué correspon
da ©51 derecho. ' . _

Al propio tiempo excito el; celo de todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos da 
la policía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel del dicho Pedro Jiménez 
Vargas, contra el que se ha dictado auto de prisión en dicha 
$aug&. „ s

Dada en Aracena á 2 de Marzo de 1895.=M&rcelino Nú-. 
ñes.=Antonio Pardo y Corchero. J—1260

En virtud de providencia de asta tocha del Sr. Juez de
instrucción de egte partido, dictada én causa que se instruye
sobre muerte de Cristóbal Valiente Eodríguez, natural que 
fué de Ronda, m  cita á k  mujer dé dicho individuo llamada 
Francisca* natural de Medina Sidonia, con residencia según 
s© cree en Madrid, á fin de que en él término de diaz dí&B 
comparezca en este Juzgado para recibirla declaración y ofre
cerla dicha causa; bajo apercibimiento que de ño hacerlo la 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

'Aracena 4 de Marzo de 1895.=Ei actuario, Antonio Pardo 
y Corchero. J—1289

- BAENA ‘
D. Segundo Achúteguí y Gelos, rJuez de instrucción de 

éste partido. X
Por ©1 presente, y á virtud de lo mandado en providencia 

d® hoy en la causa que instruyo contra Higimo Muñoz Ro
dríguez, sobré hurto dé dos yeguas de la propiedad do Don 
Antonio Rabadán Arjona, de esta vecindad, se cita á D. An
tonio Lóp^z Osuna y D. Manuel León Navarro, vecinos de 
Oórdoba, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente m  la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juz
gado eón objeto d© recibirle declaración en dicha causa; pre
viniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á 
qu© haya lugar con arreglo á la ley.,

Dado en. Baena á 5 de¡ Marzo de 1895.=Segundo Acháte- 
guh=Bl actuario, Esteban Bnjal&ncé. J—1290

I GiÜBRA^g 8 ■>*.**

Jo^é Soler y Duroni, Juez de instrucción de esta ciu-
d&fí y su ,partido. X

Por él presente se cita y llama á José González García, 
veciñq de Granada, de cuarenta años de edad, de oficio alpar
gatero, y en la actualidad mendigo ambulante, casado, y cu- 

: yak demás'circunstancias se ignoran, para que en el término 
h dé diéz días, contados Seide la inséieidn del presenta en los 
I periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar 
! Atclamción^nm-el sumario- quo-se-Instruyo - eon-'-motivo: -do" lá  
\ fuga del mismo del depósito municipal de ¡a villa da Z ñeros» 
’t  donde Sé encontraba en clase de detenido; previniéndole que 

si no lo verifica le parará el perjuicio, que hubiera lugar. t 
-■ Dado en Cabra á 3 de Mirzo de 1895.=José'áoÍéK=élB3í'¿é- 

tu&rio, Alfredo Hurtado. J-^1299

OARMONA
D. Juan José'Carazony y Salar, Juez de ímirmúón  de 

esta eiudad y su psrtido. ,
Por la praBanto requíBÍtoria hago Habar á los da igual da • 

B® J municipal«B, Alealdss,.fuerza de la Guurdia civil j  fla- 
i más agentes de la policía judicial da la Nacida, que, en este 
! Juzgado, j  actuación de D. Bal#el Liipez Rodríguez, se ios- 
i truya sumario por el delito de lftsicnss coqtra Tteabel Roee- 
' nsdo Romero, alias Chálese, en el que se ha aeardátfq ^^gQdir 
j la .presante, por .la. qg®, en nombre dq S^IÍ.’la'Rwim'Rqgeh* 

té (Q D. G.), ruego y encargo é las eipraeadfts ¿.uteridadas 
| y agentes procedan á la huesa y captura de lá euieta qua 
; luego sa expresa, pornendola en su e v o , con.las gsgund&des 
i coñv«níénts0,'á disposición de mU Juzgado, las
t ,d$lpartido. , , , „• # ^
T ’ Y  para que se persone én la n*la audiencia de este Tribu* 
í nal á responder á« los cargo» que contra la misma resultan 
' en dicha ^ause, m le concede ú  téiiníno da diez días, conta

dos desde 3é inserción dé mU requisitoria en losperlddícoa 
oficiales; apercibida que da no verificarlo será dscía.Tsda'ri- 
bet.de .y la parará el perjuicio A, que hubiereAug&i en de- 

rrechú.' ‘ 1 "  ,
¡ 8^ mUmm  ea requieitoría ■ la busca y t captura, deja
|'Áxpfesadá Isabel Rocendb‘Róxáeío, álíaé ,ChelesOt 
Jry vecina de esta ciudad, de veintiséis' años de edad, hífa da 
i Francisco y de Teresa yeasaeflu condenada p.op.la Andancia 
f provincial i  un kea y un día de arresto mayor, accesorias, 
! cinco días de ar,resta menor é indemnizaciónlde 10 pesetas1 por 
| el expresado dtlito. ' , t

' Y con el fin de que ténga lugas*,la éxprka^a'busca y cap- 
í tura de dicha rematada, txpído la presente' y pira» de igual 
•¡ "tenor ©n G armón & á 2, de. Marzo: da,-1.805..== Juan José.Caraca- 
■I ñy.=El actuario, E&faol López. . . t J-r-1261

' . CARTAGENA.
| D. José EscoIano;de la Paña, Juez, de ..primera in&tancis 
I de esta ciudad y su partido.
:l Por, el presente edicto se cita, llama y emplaza al Capitán 
| y-Pilotó-déLvapkr.noruego Urasich  ̂ cu jo  .actual paradero;»* 
| ignora,, á fin de que dentro del término de dí»z días, ..conta- 
i dos doBde*- la publicá&ión de .este mandamiento en la G aceta  
' de Madriil este Juzpdo para "prestar de

claración y ofrecerles la causa que se sigue por estafa á los 
mismos; apercibiéndoles qu© c&so de no comparecer Im para
rá ol perjuicio qué haya lúg&r con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 19 de Febrero de 1895.=José Esco- 
lano.=El Escribano, Francisco Bautista y Soriano.

- J—1291 OÍS

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y bu partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á una tal 
Soledad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, áiia de qué comparezca en esto Juzgado eu el tér- 
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
téñga lugar Ja inserción del presenté en LVGageta de Ma« 
DRiúy Boletín oficial d& la provipcíá,'.para''instruirla, de cpn- 
fóríáidad con el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
eñ bausa que instruyo sobre muerte de su marido José Pérez 
Céspedes, que era-natural de Murcia, de treinta años de edad 
y residía en compañía de lá misma en 39 de Marzs ddl año 
último en est© término municipal, pan»je de la Eizo, cuyo 
Bujeto fue arrebatado por las olas del nbar en él puente deno- 
miñádo Cala del Barco; con lá prév^ñcióa de que si no com
paseo la tarará el perjuicio que hubiera logar en derecho.

Dado en Cartagena á 1.° de Marzo de ^895.i=Jcsé Escola- 
no de la Peña.=E.l actuario, Francisco Povo.

J—1293
' CORCUBtóN.

D, Justo Villaaueva y Lomba,rcíero, Juez Je iastrueaién 
de ceta villa y bu partido.

Per la presente requMtoríáhago.s^bcr í  los de Igual cla- 
se y municipales, Alcaldes, fuejzáÁd l& Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial fie ía Nación, que en esta 
Juzgado y actuación de D. José Trillo Domínguez, ee ins- 
truyp sumario por el de rob? contra María Barbeira 
N , álias Ferueia, en elqúa ké ha ’̂ ^ords-do expedir la presen- 
tic, por la que eu nótabfé la Reina Regente (Q. D. G.)
rusgp y encargo á la» expregágUs Autoridadee y agentes 
procedan á la hueca y capturaréXá »ujeta t que luego se ex
presa, poniéndola en su cásp, ccn s^gundadí» convenien
tes á disposición de «Btqínzg&.dQ qnto# cárcel^ ¡s el el partido.

Y para que se persóne en já  Audiencia de este Tribu
nal á responder de los eargop quá Cohira ia mUmt, resulfc&n 
en dicha causa, bq le coficstóM lérnuuo dé diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria periódico»
oficiéles; apercibida que' de'no verificarle será declarada re
belde y la pr.r&rá el perjuicio que hubiere lugsu en derecho.

'■'Be interesa en rcqui^ítela íá~bq»e* y captura de Ma- 
rikBarbeira N., áha» Feraela, soRerat, pliTíor#, ds treicta y 
trékaños de edad; zraturái de San Pédro Ruerto y residen
te en la villa’de Cam&riñes  ̂de eétotura eúrtifc, pelo negro, 
céjeeídem, ojos ciaron, nariz éfilaáá, c^ra aieba, hoyosa de 
viruelas, qu© viste saya de¡ tola á cuadros oriéaruadoss pañue
lo negro al cuello y uno á cuadros en la

Dada en Coreubión á 2 dé Marzo de 1895.=Justo Viila- 
Rueva.=De su orden, José Trillo. J—1262

CÓEDÓBA
D. Francisco Fernández ViovJüéz de instrucción de esta 

ciudad y bu partido.
¡ ■■ Por el prfmsnte cito, Itomo y emplazo por'término de diez 

dí&»,‘.á contar desde la pubfie^cíóu d-fi p.viento ©i<¿ }a Gagbita 
de Madrid, á José María Royo, que se dicj haber pertaneCido 

í %l Resguardo do consumos ds esta cüpitol, pr̂ ra que se pre- 
; sentó en este Juzgado, situado on lá plaza de la Compañía, 

núí¿ero 7/para prestar detíataifiód;iéptt)o-féstlgo en la cáusa 
■qúé'instruyo contra Manuel Osñádi1fo:Fém;'^ír dasobretif-n- 

* cía^feagentefie la Autoridad; jbajtyá^Urcibiñifeñto que dé no 
CóhipargceT le parará el pérjúiéto qúahavn ítilur.

'Dado en Córdoba á 5 'dé M%yzb dé 1895. rr:Fr?rc'^co Fer
nández Vior.trEl 'Secretorio, Licenciado, Pedro Fernández 

: Pintado. * f ^  (\ *; J-1263
‘ r M c g r i a  /  /  . 1 ^

El Doctor D. Jmtq Hidalgo y García, Jutz de Instrucfiión
de Coria y su p itido .    ■ • •...••...  - : / ■ ■

denoia dietfida «a sí t-íst d® hoy « ? , ! » , « »  oua in.atru5ME.te 
Juzgado sobra lisionea inferida» al mendigo atabulsnto Ja-

I cinto Ázibal por la mordedura da un perro, en «1 pueblo da 
PeBCueza, ü cm o  óe Ñuño Moral, alquería de Horcajaía, par
tido de Herirá, proflncia de Cacerei, coro paradero ie igno-

S i
f la pubiicRCióa dé eite «dicto, ¿ósnp&réxea anta la míe áudien*
I cia de « t e  Juaga Jo con objeto de recibirle «t* el ¡a ración en di

cho sumario y que sea r#cono«ieio el miimo por dos Fiicuita- 
¡ tivoa da Im'lüSéa Jipe padaofá;'«p^rctof¿bidÍbla qua dé no corn- 

piw cir le parará el ¡Lerjuicio » que hfifR lugar.
D a d a »  Ooiift é 2 do 1895.=Juan H idalgo^

; „ ,, „ J -1 2 ^
¡ ' ' h "1 ' k f 1 iR|fÁ ItTAIl Atl s r 4 t t _ í:;í^

i! i TSñ virtud ds prbvt^tod!» díctsdé en el ém do trojr per él 
!; St, Juez instructor accidento! de est® partida se cita á'Don 
|i Eduardo Montee Campo, Se «re torio que fue del Ayuntamíen- 
!i tu de Garbille ido, y au»é¿té én la mctunlid ad en ignorado pa- 

jr&diro, para que ¿entro tlol término de diezpdías, contados 
Aóade íps^aión áa k  presento en el «fim l oeh¡,

i ^rovlicl^1 y G aoita  m  Madrid, comparezca m  k  jsak dn 
i audiencia dé eate,' Ju gad o  ¿ prestar ;d^cí&rscíón en mm&
| qtxé* éé ihitruyé ccntrá Ü. José Muñía Alcalde, y vá-
¡ riq» OoficejaieB de dicho AyuBtopriéBto' sobra falsedad y 
| otros idéiitqs; p r e v i c í é n d o l e d e  no-vvríücarlo le p&rará el 
j perjuicio I oW HuhktqJugar ^ d ereeto , ' . ,
¡ 1 Chantada 3 de'Marzo dkléfeí==ái actuario, Manual Fer-

-V, J—1264
, GERGAL

D. Francisco Estaban y García, Juez de instrucción de
d mU partido* ’ , ,• - .
I ., PoT-la :.pr88?nto 7 -emplaza A  Juan Rasco

■ S Santiago, de vainticinco stñoí? de edad, hijo <J6 Miguel y Jt-sefs. 
i soltero, natural y vecino de T^roviseóo, provincia de Grena- 
I da, jornalero, y cu?o actual paradero &« ignora, á fin de que 
i en el téimiso de diez días, á etntar «desdé el riguíente se-1 de 
| Sr* inserción de 1 i  preseate en k  G aceta de Madrid y Bolo- 
: tiñes oficiales de esto provincia y de la de Granada, compa- 
I rezca eñ e»te Juzgado á objeto de citarlo y emplazarlo para 

sute la Audi&ncia .provincial de este- dktrito, á virtud - dé te - 
berse dictado auto declarando terminado ©1 sumario que se 
le sigue sobre leruon-ss; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le paraia el perjuicio' que haya 
lugar.
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AI propio tiempo ruego y encargo á todas la» Autoridades,

así civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á i& cárcel de esta villa de referido procesado.

Dada en Gérgal á 2 de Marzo de 1895.==Francíaco Esteban 
y García.=11 actu&iio, José María Rodríguez.

J—1295
GERONA

D. Antonio Junquera y Blanco, Juez de inatruccidn de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en mérito» de 
la causa criminal que me bailo instruyendo sobre falsedad 
contra Antonio Lagrifa Garrero, alia» Portugués, de estado 
casado, de treinta y cinco alo» de edad, taponero y vecino 
que fué últimamente de la villa de Palamó», y boy de ignora
do paradero, se cita, llama y emplaza al propio Antonio La- 
grifa, á fin de que dentro del término de diez día», á contar 
desde el seguiente al de la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y BoUm oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado al objeto de hacerle cierta notificación 
y practicar las demás diligencia» acordadas en dicha causa; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebeld» 
y le parará ademá» el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á toda» la» Autoridades civiles, 
militare» y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del repetido procesado Antonio Lagrifa, y caso de 
qu» sea habido se le conduzca á mi disposición. '

Gerona 5 de Marzo de 1895.=Antonio Junquera.=Por dis
posición de S. S.» Fernando Casada valí. ' J—i2G5

D. Antonio Junquera Blanco, Juez de primera instancia 
é Sustracción de la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de i a causa que 
pobre defraudación á la Han nda me hallo instruyendo, cito, 
llamo y emplazo á la» tres mujeres que en la m*ñ«na del 
día 8 de Diciembre del año ultimo, y en el camino que con
duce de Cucara á Llausá, de esta provincia, al encontrarse con 
lo» individuos del Cuerpo de Carabineros del Reino, arrojaron 
un bulto que contenía especies sujetas al pago de derechos, 
para que dentro del término da diez días, contados desde el 
siguiente al en que tenga Jugar la publicación del presente 
en la G aceta  bk Madrid, comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento, caso de no verificarlo, da pararle» el perjuicio qua en 
derecho hubiere Jugar.

Dado en Garona á 6 de Mayo de 1895.=Antonio Junque- 
ra.=Por mandado de S. 8., y por Indisposición de D. José 
Bajanda», Carlos. Crthuet* J—1296

■GUADIX'
D. Ingenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita y llama por una sola vez á la» pro

cesadas María Ortiz Pérez, .alias Melgares, de treinta y dos 
año», hija de Miguel y Antonia, casada, y María Bernarda 
Jiménez Migan* alias Chata, de veintisiete año», hija de Pas
cual y Francisca, soltera, ambas de esta naturaleza y vecin
dad, y cuyo actual paradero se ignora, áfin de que dentro del 
término de quine» día» comparezcan en este Juzgad0 á la 
práctica de cierta diligencia; apercibidas que de no verificar
lo las pirará el perjuicio que hay» lugar y serán declarada» 
rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M, la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas la» Autoridades procu
ren la captura de dicha» procesadas, remitiéndolas á esta cár
cel de partido. ( , ,

Dada en GiíiSíx á 2? de Febrero de 1895 =Eugenio Ga- : 
rrera«=P or»hJm in iado, José Salctllar y Aguü»r.

, 10 -  i n. .u j —12G6 J
i - j I.

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de este 
partido'. ( ¡

Por *1 preéchto né teífa-f lla'Má^or úna sola vez al testigo 
ofendido D. Antonio Aillón, Agente subalterno de'cédúMiM 
personales del pueblo do Moreda, cqyo dpmípiMo, actual pa- ! 
rodero y demás circunstancias se ignqrap, á M  do que den- ¡ 
trotiiélitériffliirib'io dtatf'dtaíá* Máaúárázáa én ¿6te‘ Juagado á f 
prestar deelarocióii en causa por «Uanamien to,de inora* a, nú- ; 
p1 rjhlc^o' ^  wM NriP'to Parará el

Dado*k Guadix i  28 de Fibréto do 1895. = lugeh ioC a- 
rrer».=Por mandado S*> José Labolla y Aguilera.

* , t J—12fi7II! f ll ‘J I 1 1 l> I j I* J " I " r
HUERCAL-OVERA. •

:D. Enrique García Cebadero y Ajala, Juez de instrucción
de oata villa y su partido. - . ■ ■

Por la presente se cita, llama y  emplaza á lo® procesados 
Cayetano GiHpsíafiAtlaÚéga, Andrés oí dé la Patata, conocido 
por el de. José Antonio; do»svaisneíanos, : f  otro t i é h l í o t i r  i 
Almería, desconocidos, los tres últimos, y cuya», seña» perso^ i 
nales y de vMtir,'ltágun la» notiqias adquiridas se expresarán 
a contÍDuaciómb con al fin de que en «ítértúm o de quintó® días, 
á contar desde la ppblípacíónúe 1» preiantotrequisitoria en la 
G a ce ta  Bft M adrid, »t> personen puto este Juzgado á prestar 
ioquiftítiva en cáúia'qhe contra los imismps y otro» se sigue | 
sobre robo; con apercibimiento que de no tarificarlo 'serán 
declarados rebeldes. *rJ , ^  , e . • |

,s A l propio tiempo encargo í  toda» las Autoridades é indi- 1 
viduos de la policía judicial, procedan á la búsc'á, captura y 
conducción 4 cárcel#» d» TfcpBtído» sujeto», cuy o» para- i 
deres se ignoran, y contra lo» q n » ' f » ^ g r a t a d a  »u prisión. ¡ 

Dada en Huétcal-Ovem á 6 de Marzo de 1895,=?Enrique \ 
García Cebadera. = P ° r  su mandado, 8. Léchelo Méndez. j

Señas* 1 , M 1 ,, ¡i ,, i * i ¡r>  ̂ }> ? r 11; i »
El Cayetano, mayor d® edad, casado, naturaldaJclezRu- ¡

bio y de retes vecino. 1 ¡
El Andrés, maj or de ©dad, d© esta naturaleza y domici- ; 

liado en la Patota.
Lm dos valencianos eran d© estatura regular ó mediana, I 

m erm es, vestí don *1 uuo de la gante de campo, uno de ellos : 
con bigote, creyéndose que á éste le apodaban Palillo»; y el 
otro fem barba ninguna y con unas pinta» negras como man- | 
chas da p u lg o n e s  en 3a cara.  ̂ ;

El áhi Río d© A l metía m  com o de” tinos/u atenta  años, j 
jgdoreno, be estatura mediana y  sin seña particular ninguna, , 
vestido. como la gente de campo de la provincia. . . i

' J—1297 |
LAREDO j

IX Bftsclomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esto
partido dr¡ L*redo„ ¡

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar- *

colino González Chaya, de treinta y do» año» de edad, hij 
de Andrés y de Antonia, natural de Codoroso, Ayuntamient 
de Sobrado de las Monja», provincia de la Coruña, jornalo 
ro, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término d 
diez día», contado» desde la publicación de la presente en 1 
Gaceta de Madrid y Boletines ojiciales de esta provincia y d 
la Corana, se presente en la cárcel pública de este partid 
para recibirle declaración de inquirir en causa criminal qu 
contra el mismo y otro» »e sigue por homicidio y lesione 
graves; prevenido que de no comparecer será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo : 
la ley.

Al propio tiempo ruego á todas la» Autoridades, y encar 
go á lo» agentes de la policía judicial, procedan á la busca ; 
captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido 
á disposición de e»fe Juzgado en la cárcel del partido.

Bada en Laredo á 2 de Marzo de 1895.=-Baldomero Sáe 
Sánchez.=Por su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

J—1268
LEON

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, ei 
providencia de este día, dictada en causa por corrupción d< 
menores, acordó se cite y llame por medio de los periódico! 
oficiales y término de ocho días á un sujeto conocido por e 
Portugués, el que habitó en esta ciudad y su barrio d* la Co 
rredera, para que en el expresado término comparezca en h 
sala audiencia d«l Juzgado, con el fin de prestar declaraeiói 
en dicho sumario; bajo los apercibimientos de la ley dé En 
juiciamiento criminal.

Y á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presento 
cédula en León á 5 de Marzo de 1895.=Licenciado, Andréi 
Peláez Vera. J—1298

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de esto 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Pedro Peí 

nado García, alias Curro, vecino de Viüafranca de los Ba 
rros, provincia de Badajoz, de veintiocho años de edad, sol 
toro, jornalero, hiío de Antonio y Juana, cuyas señas perso 
nales al final s# expresarán, para que dentro del término d< 
diez días se presente en la cárcel de esta ciudad á disposíciói 
de la Audiencia provincial de Jaén por la causa que se le si 
gue sobre robo y que se instruyó en esta Juzgado; apercibí 
do que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen 
dientes de la policía judicial procedan á la busca y capturi 
de dicho individuo y su conducción á la expresada cárcal de 
esta ciudad.

Dada en Linares á 5 de Marzo de 1895 =Lorenzo Cuadri- 
llero.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
Pelo y cejas negros, ojos ídam, nariz y boca regulares, 

barba poca y afeitada, tiene una cicatriz por debajo de la bar
ba, y visto americana, faja, pantalón de pana, chaleco de 
Bayona y usa alpargatas. J—1269

MADRID-BUENAVISTA
D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distri

to de Buenavista de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza poi 

una sola vez y término de diez días á un sujeto nombr&dc 
Claudio Pérez García, que parece que vivía en compañía dí 
un cuñado en la c&lie del Príncipe de Vergara, núm. 5, y d€ 
cuyo sujeto se ignoran las demás circunstancia», así como su 
actual paradero, para que dentro del expresado término com
para ztía en dicho Juzgado y Escribanía del que refrendé, con 
el fia da que responda á lo» cargo» que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de estofa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derécho.

A la vez exhorto y requiero á toda» las Autoridades civi
les y militare» que la presente vieren, para que »i tuvieran 
noticia del paradero del sujeto mencionadoprocedan á Su 
captura y conducción á este Juzgado á la prisión celular, en 
donde quedará á disposición del mismo.

Dada en Madrid á 8 de Maizo de 1895.=V.° B.°=E1 Ju§z3 
Pczo^E l actuario, Bonifacio Guillén. J- -̂1299

NOTICIAS OFICIALESDirección general de Correos y Telégrfos

A y e r lovió en Guadalajara, Toledo, San Sebastián, Va
leneia, Teruel y Castellón,

Observatorio de Madrid 4 ,
O b serva cion es  m eteoro lóg ica s  d e l d ía  1 9  

de Marzo de 1895. 
Itil —  - ;:=s==|

i¿r¡ A  n¡ "**“  ̂ " *"" ^
íúítimfc&a

e^afiuu. , S'4 4̂ 7 NE ..'.Bñs#.. Cubierta
fl mtíúrn* 'om* fl4 6*4 NNE.. Td. ft». idev,

Hdcldfa... ’ H'l 9*6 S  Briwt., Casi cub«
8 da Ir tarde J3*i ,9‘8 S E . , . ,  ta. lig , ideijif,
4 déla í&ráü 7i8 9a 9H '80 , Mem, Ideu*.
SA«3iiMaalM 81 TU. ¡. ; *‘ í ,MB Gaims. jld&ffl.

temperatura máxima del &lr©, á k  sombra. . . . . . . . . .  J ${%
J Id#?»ttrifiboft. ♦  - , . ; . . „ . . w 4 i

Veraperatura í^rlma Bol, é dos aa«£?< í? do U 4ienr»f 58|41
* Idem id. detitrhde mi# esfera dé e r i s t a l , i . , , 4§'u

DKereucia..... . . . .  , ü? 7
TÉ’amperftrdra uaáxiim á cieto dswiblejrto jmuto i  k  

tierr« vegetal 6 fobórabk.... . ,*.
, m m -  ........ 9*5 .

P-lbreat»»*...       .. ?9^
Mocíd&ú del vh)bto m l®ss áH&x»»» veiutloiáatrc borat

lJtíioa-etroa),,...f f , „  u . s o »
ĥ rofisétrlevĵ  fd» ííniifmet-TOSi»., ̂ . 35 .

Al tura Uí. roa rwpswtto i  k 'media k tm uttove
• de 1*. m o c h e # • . . i . Sl8;'

Lluvia m lm UUmm veinticuatro t o s  (milímetros).

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia  ialas siete, el 
día 19 de Mano de 1895.

J T /r  ■ » « -
»»ua.DE. . ¿ S *  * * * ? £  t :  ' «  t9rt#íe * * *Jal marea «eatert- fie* itlsicig,, da Umta

milüastm. sfiales. Tiento, visfito.

i.Sebastián• W*» 1347 SB... Calma Despejado. Tranq^
Silba©.. . . . .  768*7 49*5 SU.... Idem.. Idem.. . . .  Idem.
Bviode..-. • • • 768‘8 S. •.•. Idem.. Idem.... . ,  *
Üos ulei (7 h.)
SBBttagO'"' 767*0 10*8 NB... Idem ..... »
4rens»..««-- 786‘9 9*3 N. . . .  Calma. Idem ..... a
figo................ 768*5 48*0 B B.*lig.* Idem  Vra&f*
fpeste.--*-- f$Z‘8 43*3 K  Erisa-. Casi desp,* Tranq.?
llfeboa(8h,). 769*4 10*0 ENB.. Viento. Poconub.^ Oleaje*
M a jos ...» . K45 13*0 B ,.... Calma. Idem  »
&f@sra,(7 k5 7§»*s 10*8 S  B.a fte. Cubiertos Ole©}».
isvU la...... 18S*0 14*1 SB.... Calma, Poco nub.* »
Málaga...»»
Ornada;.... 761*9 8?9 o  Idem., f c t e   »

AJfcamt».».*
Mirel»'**--- 765*8 10 0 SO. fi.Mig.® Lluvioso.. *
Valen*!*...• 767*6 8*8 NE... Calma Idem.,., »
^ k a . . . o . .  768*8 4®*8 NB... Casi de®p.9 Tramq.5
Ía?«©lo^a.». 767*6 11*6 ENE.. Calma, Despejad©. Idem.

fariR*%V». 767*7 5*4 B  ídemv. Poco nub.* »
Safas»»».... 7S7'S 9*8 J40... Idem.. Despejado. »

768*4 7‘2 £ ........ Idem..   »
BmgoS.  2*1 h  Idem.. Poco nub.* »
ítoóm. . . . . . .  '
falladoM .. 768*8 9Í0 SB.... V.# fie. Casi desp,® *

767*9 9 0 SB.... Viento. Poco nub.* »
legevk ..... 736*7 8*S SO. .. B/lig.* Cubierto.. »
MtáxléU».*. 787‘4 7*4 NNB.. Id. fte. ídem, . . . .  »
3®»»ri«l.... 787 0 3*8 NJS... Idem,. Idem.» - »

- ciudad Eeol. 766*8 40‘5 8 Calma. Poco nub/ »
. ilb»»ef».... 188 2 6*2 WB... V /fte. Cabíert©.. »

788*8 ~  0*1 SSO. . Calma. Muboso.... »
4-jfis-áws....' 766*5 4‘0 OSO.. ídem,. Brumoso.. ?raaf«5
$í MatM»»,. 767*5 5*0 NK... B.* Ug. Id e ^ .* ., Idem.
£glad*Mx... 767*5 6*8 N ,.... Calma, Despejado. ídentx
liarrlts  765*6 44*0 S Idem ..... Idem.
Siermont.... 788*4 — 0*9 ONO.. Catoa. Idem   »
Perpifitán»..

  766̂ 6 6*5 NO... Brisa.. Brumoso»,
708*3 8*3 NO... Calma. Despejado. Idem.

f : , M . 787*6 5*0 N  Brisa.. Casi desp/ »
787*1 8*0 O ..... Calma Despejado. »
767'8 !0r9 SO... Idem... ídem. . . .  »
766*4 10*0 NNO.. Idem.. ídem  »

Forma parte de este número de la Gaceta el pliego 
29 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo L

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
a ñ o  dé 1895.““ Se halla de Venta ea «I 
Llmacén de la Gkcsri. di Madrid, ¡situado m  
a flauta Tbaja del Ministerio de la GohenuG;
¡ién, á loé 'precios siguientes:

f!8B T A 8

Primera c la se .. , . . . . . . . .  20
Segunda ídem.............      13
Tercera Íd em .,....................  8
En rústica.. . . . . . . . . . . .  5

 SANTOS D E L  DIA

s anta Fotina la Samaritana y sus hijos José y  v ictor> 
s mártires.

Cuarenta Hora» en la iglesia de Religiosas del Sacramento.

1 ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
¡ ción extraordinaria á beneficio de María Guerrero.—La niñee 
i J)obá.—*Teresa (estreno) . p r i m e r a  postura.
\ TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
: Serie 5.a—Juan León.
i TEATRO LAR A.— A las ocho y media.—Serie 6.R—Tur- 
I ¡no 2.° par.—jF? mundo comedia es, ó el baile de Luis Alón- 

,j so.—Las literatas (estreno).— Carnaval del amor.~*EZ 
\ Señor Gregorio. 1
| TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Xa leyen* 
i da del monje.—El chaleco blanco.—Frégoli, couplets y Mimi* 
j : Tabardillo.
; TEATRO ESLAVA.—A las ocho y  media.—El monagui*
■ l i o H l  tambgr de granaderos.~~Ma Ubre.'—-El Gura del re-  
i gimiento.


